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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
-------------""'--------------- ._----"-~--------

D. Juan EslPín Tejada, de la ídem dct
Valencia.

D. Higinio Lobera Lamín, de la ídea
de V..lencía.

D. Eustasio Acoo Veluco, de la ídem
de Coruña. .

D. VictO'rio Pérez Bordallo, de la ídem
doa Turagona.
. D. Rafael Gago Cabido, de la ídem
de Cáceres.

D. Saturnino de -la Felicidad. de ia
idem de Est.epona.

D. Primo Díez Sáncl:tez, de la ídem
de Huesca.

.n. Francisoo Vereda Marawr. de la
ídem de Asturias.

.D. Jacinto G6mez Barba, de la ídem
de Huelva.

D. Nicolás Gemio Garda, de la ldem
de SeTilla.

D. José GaJán Teso, de ia ídem de
Zamora.

D. Angel García Paricio, de la ídem
de Navarra.

D. Antonio Oliver Gutiérrez, de :a
ídem de Ri'POll.

D. MaJrtín 'RlOdríguez Jódar, de la Co
mandancia de Pontevedra.

D. Francisco' Oneto Vera, de la de
<;:á¿iz.

de la ídem
Ascienden a subtenientes de Mar, con la
antigüedad de 5 de octubre y efectos ad
ministrativos en la revista de noviembre

D. Fé1ia¡ Sái21 Baile, de la íócm de
Gu~úZ'Coa.

ID. Antonio Mvare21 Gouzilez, de la
ídem de Baroelona.

,D. Pwro Sá-nche21 Ga.rcía. Vá.z¡quez,
de lit Ídem de Cidiz.

D. Frucisco lléndee Jimé\teB, de la
ídem de GuiJpúZlCOa.

D. Nicolás Rodrí¡:ue21 S;;I.btn., de la
ídem doe Sa~tander.

D. Cipriano Santos Pardo, de la ídem
de Zamora.

D. Esteban Martín Junquer.., de la
ídem de Santander.

D. Germán González Fernández, 1e la
ídem de Coruña.

ID. Gumersiodo Casad;) Memb~ives,

de la ídem de Barcelon¡¡..
D. Nicolás Conde González, de la

ídem de Santander.
D. Emilio Blanco Fuentes, de la ídem

de Salamanca.
D. Domin go Sánchez Pastor, de 1...

ídem de Alicante.
D. Francisco Carrasco Luján, de la

ídem de Madrid.
D. José Luengo González,

de Figueras.
D. Eugenio Suero Duarte, de la ídem

de Huelva.
D. Manuel Oliveros Láp.ez, de la ídem

de Granada.
D. Joaquín Hervás Gil, de la ídem

de Corufía.
.. D.' José' Iriarte Yáñez, de la ídem
de Ore!JSe.
. D. José García Jorge, de la ídem de Ascienden a brigadas de 1nfa'ttería, con

la cmtigüedad de 5 de octubre ;\' efectos
Almería. d 1 administ.rativos en la revista ,l· 1l9'"'icm-D. Félix Larriqueta Maisterra, e a bre
ídem de N~varra.. ., 1; 1-' j 1" l:" :;'1' ",.4<.:-1: 1'

D. Antomo San Lean Hernandez, de D. Manuel Ibáñez Carre~(:~", de la'
la ídem de Salamanca. • Comandancia de Viz,caya.

D. Manuel Bazaga Amaro, de la ¡d".m D. Ricardo Plaza Hernh'ie7. de la
~e Cáce're.s. ._. de Huesca.

D. Jose Magarlllo Marttne:,:, de la D. Rafael García Sánche7. :\le.cide,
ídem de Barcelona. de la de Coruña.

r5. Pedro Páez Clarés, de la ídem efe D. Mariano. Lar.raz Anes,e, de la de
lítIu<'1va. Navarra.

D. Miguel Vidal To1édo, de la ídem D. Agustín Solís de la Rosa. (1,:- la (k
dc Málaga. Huelva.

D. BIas Pérez González, de la ídem ¡D. Sixto González 'Díez, de la de 'fa-
de Valencia. "ragana.

D. Antooio Trujillo Rodero, dc la D. Epifanio García Garda, de la ele
ídem de Salamanca. , Cáceres.

D, José Rodríguez Moreno, de la I D. Antooio Fernández Ma¡otÍn, de la
ídem de Sevilla. 'de Granada. .

D. Timoteo Alvarez Larriquet:l, efe la.' ,D. Gonzalo Guardado Cdsto, de la de
ídem de Navarra. ICaste116n. ,

D. Juan Asensio Blesa, de la ídem' D. Manuel Vegas Puras, d,; la de
de Figueras. I Pontevedr.a. .

D. Antonio Cobos Cervantes, de la D. Bemto Matamala Surr¡b;¡", ele la
fdem de Madrid. Ide Lérida.

-
ORDE1\-r:ES

PARTE OFIOIAL

Ministerio de Hacienda....
Excmo. Sr.: En oun:tplimiento a cuan

to se dispone en el ;u-tículo 14 del de
creto de 5 de octUlbre del cornente año
(Gaceta de Madrid nÚm. 2&»,

Este Ministerio ha acordado promo
ver al empleo superior inmediato a las
clases e individuos del Instituto de Cara
'bineres comprendidos en la siguieate
relaci6n, que comienza con D. Oti1!o
Lobato Costa y termina con IgnaclO
Seara Alonso, los cuales disfrutarán en
el empleo que se les cO!Jfiere. la an~i

güedad que a cada uno se le consigna,
con efectos administrativos en la re
vista del mes que también se cita, de
biendo todos ellos permanecer en ó:l :le
tua1 Comandancia y destino hasta que
se les designe otro nuevo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, la de no-
viemibre de 1934. . :

P. D.,

PASCUAL ABAD

Señor Inspector general de Carabine
ros y Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros de .. ;

RELACION' QUE SE CITA

·Ascienden a subtenJÍeMes de 1nr :ntería,
con la antigüedad de 5 de octllbre y efec-

· tos adnzinist.ratiz'os en la' revista de no
viembre

D. Otilio Lobato Costa, de la Co
mándancia efe Baidajoz.

D. Víctor San Jua,n Andrél1, de la
· ídem de Santander.

D. Francis,co Benito I!'orib:o, de la
ídem de Maidrid.

D. Antonio Castafio Avila, de la ídem
<le Santander.

D. José Estra¡dera Ruiz, de la. ídem
<le Alicante.

D. Manuel Barrueco U11án, de -la
ídem de MUr'Cia.

D. Sant0s Gusano Bartolo:né, de la
ídem de Madrid.

D. Manuel ]6<1ar Alminos, de la ídem
de Badajaz.
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D. Enrique Puerto Díaz, de la de D. Manuel Higuera Expósito, de la de D. Alfonso Esooriza Alarcón, de la de
Alicante. Algedras. Cádiz.

D. Dativo Córdoba Córdoba, de la D. Rafael Alarcón Merino, de la de D. Pedro Vidal Toledó, de la de Bar-
de Pontevedra. Estepona. celona.

D. Santiago Toledano Sabariego, de D. Manuel Muñoz Alvarez, de la de D. Cristóbal Corro Fernández, de la
la de Málaga. Estepona. de Estepooa. .

D. Pantaleón Iglesias Gó:mez, de la D. Angel Fuentes García, de la de D. Diego Iglesias García, de la de
de Vizcaya. Baleares. Baleares.

D. Cderino Fernátldez López, de la D. Julio Gómez Alooso, de la de Mur- D. Antonio Romero García, de la de
de Lérida. cia. Murcia.

D. Lucas Mairena Márquez, de la de D. José Ro&ríglllez del Corral, de ia ,D. Domingo Montero Orquín, de la
Cádiz. . de Algeciras. de Salamanca.

D. FTancisco Ortiz Aguiar, lÍe la de D. Juan SánclJez Pérez, de la de TIa- D. Félix MaTtín Prieto, de la de Gra-
Asturias. leares. nada.

D. Santiago Moreno Pérez, de la de D. Antonio Ramos González Borrego, D. Manuel Roza Gálvez, de la de
Cádiz. de la de Algeciras. Huelva. .

D. Galo Hernández Blanco, de la D. José González Domínguez Rodrí- D. Juan Díaz Gris, de la de ),furcía.
de GuipÚzcoa. guez, de la de Orense. D. José González Rodríguez R2mos,

D. Manuel Carnosa Méndez, de la de D. Manuel Infante Dabrio, de la de de la de Pontevedra.
Lt¡go. Baleares. D. José Fernández Clemente, c!e la

de de Baleares.
D. Pedro Martínez Sáoc!hez, de la de D. Manuel Balboa Sierio, de la D. Francisco Martín Muelas, oe la

Alicante. Orense. de Asturias.
D. Victoriano Relea Roáríguez, de la D. Arcadio CreS'pO Deza, de la de Ba- D. Manuel Pérez Garda, de la de Ba-

de Barcelooa. leares. leares.
D. Ignado García Fernández, de la I D. Antooio Jiménez AguiJar, de la de D. Federico Casanova Teba¡-, de la de

de Zamora. - I:t\avarra. Lérida.
D. X:colás Sanz Nogales, de la de D. José Rodríguez Fernández Díaz, D. Agustín Laserrot García, de la de

Cádiz. de la de Navarra. Cádiz.
D. Angel García Fernández, de la de D. Tomás Rcdríguez Soto, de la de D. Manuel Gonzálell Navarro, de la

Almería. Almería. de Huelva.
D. Bartolcmé Pérez García, de la de D. Pedro García Muñoz, de 1a de D. Mariano Garre Vera, de la de Ali-

1fálaga. Huesca. cante.
• D. José Olívares Oña, de la de Viz- D. Juan Arenillas Romero, de la de D. Federico Penaba Argós, de la de
caya. Badajoz. Santander.

D. Frandsco Herrera Martín, de la D. Juan José Sánchez 'Piñel, de la de D. Juan Magán Marcos, de la oe Gra-
de ~fálag2. Barcelona. nada.

D. Antonio Ribot Castro, de la de Ba- ·D. José María Delgado Alvarez, de D. Indalecio Pérelt Estévez. de la de
leares. la de Barcelona. Cá1:eres.

D. Emilio González Hernanz, de la de D. Braulio Temprano Gutiérrez, de la D. Victoriano Heroández Muñcz, de
Asturiz.s. de Mad1'id. la de Salamanca.

,D. Enrique Ortiz de Elguea y Barro, D. José Mayátls Oliver, de la de Ta- D. Manuel Velasoo Fernández, de !a
de la ele Lérida. rragona. de Vizcaya.

D. Félix Ramirez Lafuente, de la de D. Angel Hernández Domínguez, de D. Manuel Palacio!! Galindo, de la de
Ripoll. '. la de Barcelona. Hue1va.

D. Alfooso Hernández VilIanueva, de D. Lioorio Valle Barrios, de la de D. Tomás RiTes Crespo, de la de Alto-
la de Caste1lón. Navarra. cante.

D. Sahino Garda Cantera, de la de iD. José Montero García, de la de D. Luis CaTmona Femández, de la de
BadajaZo Madrid. Figueras.

D. Amadeo Zapater Gonzalvo, de la iD. Manuel Roncero Gutiérrez, de la D.' Ricard'o López Fa.bián, de la de
de Huesca. de Caste11ón. Baleares.

D. Luis Ferrer Martíl1eZ, de la de D. Miguel Riva:s Marín, de la de AI- ID. Manuel Martínez Billar, de la de
Valencía. mería. Tarragona.

D. Eloy Madrid Martínez, deí Castíllo, D. Mariano González Sánchez, de la ID. Pedro Espad2 Gonz{¡;Jez, de la de
de la de A1meTía. de Cáceres. Navarra.

D. Gonzalo CaJba!llero Gomón, de la D. Enrique Díaz Gómez, de la de Viz- ,D. Juan Díaz Ferrer, de la de Al-
de Barcelona. caya. geciras.

D. Ra.fael Madariaga Garcia, de la de D. Fernatldo Cat>o García, de la de D. Mmtt1tl Vi~l' Mesa, de la de Co-
~lgeciras. Santander. roña.

D. Cesáreo Barbero Gaicía, de la de D. José Morales Manzano, de la <te .D. Pablo G<frO'silim La'Plaza, de la de
Cádiz. Baroellona. Ma'dr'id. .

D. Manuel Boyero Guzmán, de la de ID. Fra1idseo Cara Fornieles, de la de D. Torná;& Santlloo Reina, de la de
Algeciras. Almería. Cáceres.

D. Manuel Hernán Vicente, de la de . D. Francisco Raigón Zamora, de la D. Juan González Arr~yo, de la de
Tarragooa. de Estepona. • Zamora.

D. Eduardo Alberca Pascool, oe la de D. Manuel Alonso Lobo, de la de Za- D. José Mall~ :B~l~n'!!;rí, de la de
Lugo. mora. Figueras.

D. Felipe Rodtígu.ez Martín, de la de :no Elay Salces Paredes, de la de Bar- D. Pedro Cortijo Rodríguez, de la de
Almería. celona. Madríd.

D. José Melero GálV1€z, de la de Fi· D. Antonio Castellanos Rodríguez, de ID. Santos Espín Fu.entes, de la de
gueras. la de Granada. Máll\ga.

D. EHas Zafra Sevilla, de la de Fi. iD. Antonio Díaz Maroto, de la de' ;D. Constantino Cancio Zarzo, de la
guera.s. Mklaga. Ide Orense.
, D. Marcelino González Ló)X)z, de la D. Jaime Cres'P'o Ivars, de la de AIi- D. Antonio Lorenzo Vicente. de la

de Lugo. cante. de Navarra.
D. Manuel Miralles Amate, de la de D. Julián Melero Pe·ralta, de la oe I D. Fernando Cor·dhado Puerto, oe la

Algeeiras. CMiz. de Badai<Jz.
D. Antonio Melero Miguel, .de la de D. Za'Carías Jimeno Briones, de la de D. Simón García Fcrnández, de la de

Pontevedra. Lugo. ZamQra.
D. Francisco López Gutiérrez Orte- 'D. Agustí-n Pérez Cerezo, ·je la de D. Tllan Ibars Ibars Cres,po, de la;

ga, de la de Sevilla. Santader. de Alicante.
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D. Guillermo Ollero Garcla, de la de
Madrid.

'D. Estéban Barrachina Esquiu, de la
de Ripoll.

D. 1Iatluel Faj¡¡,rdo González, de la
de Málaga.

D. Maximiano flores Mooro, de la
de Figueras.

D. Justo Azuar Matute, de la de Ma
drid.

D. Bonifacio Martín Jiménez, de la
de Valencia.

D. Erasmo DIez Alvarez, de la de
Guipúzooa.

D. Joaquín poquet Mora, de la de
Barcelona.

D. Fausto 19uacen Bozal, de la de
Huesca.

D. Simón Castaño Sánchez, de la de
Salamanca.

D. Agustín Rivas Camona, de la de
Barcekna.

D. \Venceslao Alonso Más, de !a de
Málaga.

D. Felipe Verde Crespo, de la de Bar
celona.

D. Francisco Gordo López, de la de
Barcelona.

D. :Manuel Guerra Sánahez, de la de
Navarra.

D. Fernando Liñán Garcra, de la de
Estepona.

D. Pedro Guerrero 'Thrres, de la de
Cádiz.

D. Antonio Miranda Peña, de la de
Murcia.

D. Manuel Lozano Cuevas, de la de
Mála1:!a.

D. JuliátJ T<lJbares Ripado, de la de
Salamanca.

D. Enrique López Delgooo, de la de
Castellón.

D. José Lana Ubide, de la de Lugo.

Z
D. Santos Holgado Nevooo, de la de
amora.

B
D. Eduardo Mateo Vázquez, de la de
aleares.

d
D. Manuel Ga-reía López Pérez, de la

e Pontevedra.

d
D. Eugenio Jiménez Fernánde~, de la

e Estepona.

Z
D. Gregorio Pérez Morán, de la de
amora.

N
ID. Antonio Matx:ellán Vives, de la de
avarra.

('!~: Roque Vázquez RQmero, de la de
VdQ!z.
('_D. Juan Negrón Fuentes-, de la de
'--Gruña.

G
D. EmHio González Martín, de la de
ranaJda. .

V.o· Eugenio Poderoso Villa, de la de
l~aYa.

A.. DI' Francisco Garda Garda Mélylez,
U<; a de Huelva
I ~. Crescencio' Cantero Izquierdo, de
a <le Huelva.
~ p·daCasimiro Lorenzo Vicente, de la de
'--en .
deD

B
· Heliodoro García Pascual, de la
arcelona.

Gul?· .Feliciano Mendo Payés, de la de
Ij;)UZcoa.

d D. Ca~los González Rodrígue::, de la
e Algec¡ras.

S D';taAntonio Calderó(] Luján, de 1n de
evl-1 •

~i~' José Yúfera Gareía, de la de Mur-

A ;1?' ;Edu'Udo Frutos Garc!a, de la de
-,,%-eoClral.

D. José Lavado Merchán, de la de D. Francisco Gasol Barranco, de la
Hue1va. de Santander. !

D. Luis Gómez Marin, de la de Ma- D. JQsé M;¡,rtírfez Aparicio, de la ck.
drid. Alicatlte. ~

D. Jesús Galdón Sánohez, tle :a de D. AntonIO 'Revuelta Alíonso, de la de·
Madrid. "Madrid.

D. Antonio Plaza Mozo, de la de 1fa- D. Cástor Vázquez Veloso, de la de'
drid. GuipÚzcoa.

D. Agustín Martín Peña, de la de D. José Palazón López, de la de LJa-
Barcelona. leares. -

D. Adolfo García Moreno, de la de D. Francisco Blanca Jaén, de Ía dé
Castellón. 1Iadrid.

D. Federico Martínez Mora, de la de D. Antonio Cam1>Os Fernández, de la
Pontevedra. de Málaga.

D. Luis Gadea Grimalt, de la de Ma- D. Alfúnso Contreras Garcia, de la de
drid. Murcia.

D. Domingo Mielgo Silverio, de la D. AntoniQ Barrera Sierra, de la de
de N.avarra. Madrid.

D. Abuvdio Barrueco Rodríguez, de D. Juan Pertusa Salas, de la de ::lJa-
la de Madrid. dri<1.

D. José Feijóo Yáñez, de la de Hues- D. Eugenio Gutiérrez Benito, de la
ca. de Pontevedra.

D. Ramón CocIuero Saldías, de la de D. Julián Roig Manresa, de la de Ba-
Lugo.. leares.

D. Pedro Castaño Gutiérrez, de la de D. Angel Gil Sánchez, de la de Cá-
Madrid. diz.

D. Felipe Ochoa Castañeira, de la de D. Daniel Ramos Expósito, de la de
Pontevedra. Vizcaya.

D. José Catalá Gareía, de la de AH- D. Elías OJaparro Torrijas, de la de
cante. Alicante.

D. Gabino Alonso Rodrígur.z, de la de D. José Rodríguez ~fedina, de la ue
Lugo. Valeucia.

D. Jerónimo Bartolomé Francisco, de D'. Indaledo Junquera Blanco, de la
la de Algeciras. de Zamora.

D. Francisco Gutiérrez de Castro. de D. José Sánahez Jurado, de la de
la de Ma.drid. Huesca.

D. Máximo Cañada Hernálld.ez, de la D. J.osé Rivera Casaus, de la de Hues-
de Madrid. ca..

D. Luis Soler Martínez, de la de Ma- D. José Fernández Rodríguez R:-;drí-
drid. guez, de la de Granada.

D. Evagrio Sánchez Corredor, de la D. Angel Martín Martín" de la de Sa-
de Baleares. lamanca.

D. Francisco Jtibera Sauz, de la de D. Rafael Velázquez Vázqu<:z, de la
Alicante. de Huelva.

D. Pascua:l Pineda Cres1JQ, de la de D. Cristina Solana Blantaco, de la
Alicatlte. de Huesca. .

D. Rnrperto Viñé Ovejero, de la de D. Juan Ruiz Ruiz,- de la de Alme-
Navarra. ría.

D. Tomás Cañada Hernández, de la D. Pablo Otero García, de la de Fi-
de Madrid.' Igu-eras.

D. Rafael A'bajo Casas, de la de Ma- D. Ag'Ustí.n Flores Garda, de la de
drid. - HUesea.

D. Alejandro Rivero Mena, de la de D. José Rodríguez Bermítdez, de la
Navarra. de Badajoz.

D. ;Ricardo Viera Serrano, de la de D. Miguel Sállchez Sánchez Santos,
Algec!ras. de la de Badajoz

ID. 'Andrés Encinas González Martí- D. Jerónimo Martín Pacheco, de la
nez, de la de Batx:elona. de Salamanca.

D. José San Ba'silio Martín, de la de D. Juan Sánchez Alba, de la de Bar-
Baleares. celbna.

ID. Francisco Marfil Toval, de la de D. Juan López Garcia LÓ1Y.:z, de la
Málaga. de Orehse.·

,D. José Zahollero Núñez, de la de D. Felipe Ramaio Sándtez, de la de
Gui:púzcoa. Valencia.

D. José GaUego Bergante, de la de D. Pedro Bao Gutiérrez, de la de Má-
Huesca. laga,

D. IldefOl1so Vázquez Aragues, de la D. JuHán Sendín Galiana, de la de
de Barcelona, Valencia.

D. Dlí.maso Romero García, de la de D. Feliciano Ledo Macias, de la de
Santander. Zamora.

D. J{):tqtlÍn Silva Cabeza". de la de ,D. Manuel Mora Sánchez, de la ele
Ai>tttrl".s. RipoIl.

D. Aurelio Hernández Ramajo. d<l la D. Félix Benito Toribio, de la de ~a-

de Asturias. varra. ,
D. Manuel Guerrero Reb<.>1Jo. de la D. 'Pablo Fernández Delgado. t:e b,

:k: Castellón. de Cáceres. '
D. Rafael Muñoz Muela, de la de D. Francisco Moreno Gallardo, de la

Gra'nada. de Huesca. -
D. José Manzano Leo, de la de Cá- p. Anastasio Romero Martit-,cz de la

-:ereS. de Barcelona.
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D. Salvador Ruiz Notario, de la de D. Ramón Varón Jiménez, de la de D. Antonio de la Totre Rueda, de la
Almería. Almería. de Granada.

D. Juan Dífén Vericart, de la de D. Juan Míguel Rodríguez, de la de D. Vicente Campos García, de la de
Huesca. . Granada. Guipúzcoa.

D. Gerardo Rodríguez Mañanes de D. José Montalvo R&alde, de la de D. Luis Ocaña Montes, de la de As.
la de Zamora. ' Vizcaya. turias.

D. José Caballo Guerrero de la de D. Miguel López Iglesias, de la de D. José Barrueco Ullán, de la de Sao
.Murcia. 'Cá<1iz. lamanca.

D. Antonio Marfil Toval de la de D. Angel Sevillano Herrero, de la de D. Jesús Rodríguez Ramírez, de la de
),I~laga. 'Zamora. Huelva.

D. Juan Pérez Azagra, de la de Na- D. V'ícente Bolufell Llovell, ¡fe la de D. Vicqte Díez Gil, de la oe HlleS-
·varra. Alicante. ca.

D. Jerónimo Cebrián Miguel, de la D. N.ol'berto Expósito Díaz, de la de D. Joaquín Correa Brito, de la de a-
.de Zamora. Santander. diz.

D. AlfQnso Zarco Ruiz, de la de Viz- D. '1)omás Coronado Martínez, de la D. Miguel Cava. Fernández, de la de
\;"Va de Vizcaya. Cádiz.
; »h.· Francisco Gallego García, de la de D. Eusebio Fernández Chimeno, de la D. Antonio Berrueco Garcia, de la de
Hátce;órl1l... de Navarra. Almería.

D. Dionisia Vivas Raquel:, de la de D. Luis ValS&a Gómez, de la de D. Wenceslao Ibáñez Lelza, de la de
Sevilla. Huelva. Guipúzcoa.

D. Indalecio Torres Cortés, de la de D. Miguel Jódar Alaminos, de la de ¡D. José Troyano Sánchez, de la de
Almería. Granada. Coruña.

D. Francisco MartÍfiez Arroyo, de la D. Victoriano Gaspar Calero, de la . D. Miguel Vega Muñoz, de la de (á.
de Cádiz. de Navarra. diz.

D. José Sánchez Martínez González, D. Waldo del Cerro Rico, de la de D. José Gallego Alvarez, -le la de
de la de Huesca. Santander. Coruña.

D. Martín Serra Verger, de la de Ba- D. Francisco Pérez Ciprés, de la de D. Luis Lara Hidalgo, de la de J,ú.
leares. Huesca. drid.

D. Agustín Pérez Rodríguez :\íon~es, D. Juan García Pérez Sán,;hez, de la D. Enrique Román Berná;dez, de la
de la de Pontevedra. de Granada. de Santander.

D. Antonio Garrido Rodríguez, de la D. Nicolás Far<tlo Muñoz, de 'Ia de D. Leopoldo Agís Díaz, dé la de Al-
de Tarragona. Navarra. mería.

D. Ramón Cifuentes Huertas, de la de D. Manuel Prado Guerra, de la de D. Manuel Guiral Capdevila, de la de
Figueras. Estepona. Valencia.

D. Eduardo Hernández Macías, de la D. Emiliano Cisneros Delgado, de la D. Antonio Pérez Méndez, de la de
de Huesca. de CMiz. Huelva.

D. Elías Sanz Perosillo, de la de Ya- D. Adrián Muñoz García, de la <fe D. José Bisquert Sendra, de la de
1rocía. ¡ Granada. Castellón.

D. Felipe 11oreno García. de la de 1 D. Vicente Moreno García, de la de D. Cirilo López Sanz, de la de Ri·
Coruña. Santander. poll.

D. Ju1ián Escribano Nava:-ro, de la D. Jesús Ruiz García, de la de Ma- D. Constantino Robles Hum<!yor, de
de CastelJón. drid. la de Vizcaya. .

D. Juan Gonzá1ez Monedero. de la de D. José Caballero Ramos, de la de D. José Aniceto Bravo, de la de el
Barcelona. I Barcelona. . .. diz.

D. An:irés Calderón Jimén~z, de la tleI p. E1euteno Marcos Ca)lde, de la de D. Ange! Díaz Peral, de la de Bar-
Má!aga. Flgueras. celona.

D. :\fanue1 Sánchez Lavado, de la tie D. José Sieiro Gómez, de la de Pon- D. Manuel Ayerra Franco, de la de
~íadrid. !tevedra. Navarra. .

D. Salvador Bertomeu Bertomeu, de: D. Francisco Fernáfldez Sastre, de la D. Manuel T.omé Rastol, de la de All'
la de Barcelona. ! de Barcelona. cante.

D. AlbinQ Mora Nuez, de la de Ta-j P: Fernando Toledo :\íoren~\ de ~a tic D. Antonio Cherino Góm;;z, de la de
rrasona. 1Cádlz. Estepona.

D. Celestino Vega Zurdo, de la de D. Valero Sanz Rodríguez, de la de D. Manuel Martínez López, de la de
~. I~' ~ r

D. Pedro Tur Ferrer, de la de Ma- D. Gregorio Blasco Salas, de la de D. Jaime Crespo Cres'po, de la de AU'
drid.. IVizcaya. cante.

D. Enrique Expósito García, de la de i D. Restituto del Olmo Muñoz, de la . D. Alejandro Juan García, de la iJ.
lIá1:lga. l' de Pontevedra. Santander.

D. Antonio Salguero Clemente, de la D. :\fanud Barrera Castillo, de la de D. José Ruiz Díaz, de la de Estt'
d~ :\1u;cia. " '. ICastelJón.••. pona. I

D. S·d>astw.n Alonso Vega, de.la del D. Jase Gomez GUlrauo, de la de D. Raimundo Arbona Rigo, de la· de
Uarcdüna. IAlicante. Baleares.

D. Emiliano González Blanco, de la D. Dionisia Valenzuela Agulló de la D. Valentín González B18nco, de la
,:c l<avarra. ¡do(: Sevilla. .' de Salamanca. úe

D. Laur·eano Dóniz Martínez, de la, D.Pas·cu::tl Amorós B1asco de la de, D. Jacíúto Vinnches Berer,guer, .,
de Ponkvedra. 1Barc<'1ona. "lla de Alicante. de

D. Andrés Vázquez Chavente, de la. D. José Jarque Tello, de :a de Gui- D. Antonio Liarte Laguna, de 120
(\, Gl1'púzvja. ipúzcoa. . Madrid. A~

D. .Pedro Morales Alcojor, de la de. D. M ig-uel Rodríguez Mañáoez, de ia D, Pedro CresP') Ibars, d,; la J,e
Algeciras. i c].: Zamora. <:ante.. el ~

D. Mariallo Solsona Allepuz, de la de .D. Desiderio Sánchez Notario, de la .D. ~ntomo Alvarez Berr/J~al, .\l.
S~.ntallde\·. u..e Uuelva. de SeVIlla. ...

D. Vicente Tomás Il1án, de la de Ta~ D. Victoriano Pérez Pérez, de la de D. Isidoro Cisnero Romero, de la
l"·2~~OI:a. Santaurkr. Huesca. lJ

D. Lorenzo Villar Requena, de la de D. Ell¡;enío Salazar Lópe'!: Ipiña de D. Joaquín Iglesias Cani1lada, dt
Va:encia. la de Madrid. ' de Figueras • ¿t

D. José Pradas Alvarez, de la de D. Jo.sé Nieto Perélez, de la de HlUel- D. Mateo Marte Castro, de 1i .
~\rurch. va. Ripoll. lJ

D. Hamón Latas Lema, de la de Lu~ D. Isidoro González del Pozo; de la D. Antonio Devesa Buhigt.es, dt
g J. de Málaga. de Alicante.
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Con la antigüedad de esta fecha y efec
tos administrativos en la revista de di·

ciembre

D. AuaJC1etQ Tejedor Martin, de la
de Sallamanca.

,D. Alfonso Marín Pérez, de ,la de
aceres.

D. Juan Torres González Molano, de
la de Lérida.

D. \Ver.,es!c:o Alvarez Intento, de la
de Badajoz.

D. Seba~tiár. Ansina Cervera, de la
de Alicante.

D. Dartl:·1C',né EX[}Óxito Caho, d,~ la
de Murcia.

D. Leo'larc1n Solano ),fartínez, de la
de Valencia.

D. Fideij Lozan;) Tacón, de la de
Barce'~on.a.

D. Pablo :\.fateos Rodríguez, de la de.
A1:cante.

D. Daniel Córdoba López, de ]a de
Barcelona.

D. Iknm:'negildo Jiménez F.W'lks, Lie
:2. de F:gueras.

D. Enrique Lor<:nte Sánchez, <110 la
d", Estepona.

D. Francisco Flores Figueroa, de la
de Zamora..

D. Emilio López Gutiérrez, ele la de
Granada.

D. EJas Bascuñaua Paz, de la de
Balr,celona.

D. 'Bernardino Santos Martín, de la
de Hudlva.

D. Vícu)r Gar:da Yagüe, de la de
Huesca.

D. Pedro Moracho Redrado, de la de
Navarra.

D. Antonio Fernández Alonso, de la
de Granada.

D. Angel Morache Learte, de la de
ViZlCaya.

D. José Gallego Bstévez, de la de
Ri1P011. _

D. Ramón Alvarez Garda, de la de
Asturias.

ID. Juan Ojooa Estrella, de la de
Gra.nada..

D. Ignado Simoo Sanz, de la de
Guirpúzcoa.

: iD. Pedro Hernández Rlcdríguez, de
la Comandanda de Zamora.

D. Ramón Hernández SánlChez, de la
de HueI1rva.

,D. Fra!IICisco LÓ¡pez Contreras, de la
de Milaga.

D.' Firandsco A[va,rez Núñez, de la
de AJmería.

D. Ignado Lo:yOla Sáncllez, de la de
Figueras.

D. José Goozález Cántón, de ~a de
AJlgedras.

D. Julián Conde Martín, de la de
Gui¡pú~oa.

ID. EleUlterio DIOItrl!lligucz Mac!as, de
la de Algeciras.

D. Manuel1 Peraire D'Uarte, de la de
Valencia.

D. Oruz Sánchez Herrera Martinez,
de 'la de Al~ira8. ,

D. Salrvarlor Ivar's Ivars Ronda, -de
la de Anicante.

de iD. Detnetrio Vicente Santos, de la de

I
Figueras.

de la D. Juan Quiles Edheverría, ~ la de
Santander.

D. Rafael Iglesias Garda, de la deID. Bar,to:lomé Morero Horrillo, de
Baleares. la de Huel1va.

D. Frar..:isco PovOOa Aübert, de la D. Daniel Vargas VidaU, de la de
Alicante. Asturias. .

D. Angel Figueruel0 Fuente,s, de la '" D. José ~fuñoz Portal, de la de Cá-
de La Cornña. ceres.

D. Sehas:i:ll1 Go;jón Sánchez, ele la ¡ D. ~f:iD1e1 ~fenje Berrocal, de la de
de lfaÓ"i(I. 1Algeciras.

D. Gem;ú;l D.·~re~o Ronera, <le la i D. Jn:ln :\faidonac!o Rodríguez, de la
de Cúten.',. 1 de Grallada.

D. J t1ün Sállchez ~foreno Calleja, de i D. ~Jal1uel Jiménez Ruhio, de la <k
la de B~dajJz. ; Huel1va.

D. Leoc:,,;:o Xogales ~fartin, de la! D. Rodrigo López Quiñones, de la
de HUé'!V:!. ¡de AJlnnería.

D.. ]u"n Gu·.:rrero Ruiz, de la de ¡ D; José García Luengo, de la de
Murca. I Huelva.

D. :\[anuel ~fartinez Estañ, de la de 1 D. Luis García Sánchez González, de
Baleares. " la d·,: Santander.

D. Antonio del Campo LÓ¡pez, de la' D. Gas,par Carrero Jiménez, de la de
de Gra:1a:la. ¡Cádiz.

D. D:'iJ"aso Conzález Sánchez, de la' D. Secundino Ibías :Mes:l, de la de
de 5a1;:n;211·:a. ' Lugo.

D. J11an Gallardo :Martínez, de la de: D. Emilio 'Es1;Jarza Gareía, de la de
La Ccruib. ¡ Valencia..

D. Ju'ián Pascual Sanz, de la de D. \'ictoriano Martull González, de
Asturias. la de Madrid.

D. lfanuel Paoredes Hernández, de la ,D. Laureano Ferréira Ríos, de la de
de Ailmeria. Madrid.

D, ~fanue1 Aodrés Fernández, de la D. José Díaz Ferrer, de la de Cá-
de Barcelona. diz.

n. Fllorentino Baltasar MQIl1je, de la D. Bernardo Femández Carcía, de la
de Huesca. de Santander.

D. Ang<,l Jiménez Gallardo, de la D. Miguel Portades Rueda, de la de
de Madrid. :Málaga.

[). Joaquín Femenía Vives, de la de ID. Andrés Fabián Naharro, de la de
Castellón. Barcelona.

D. ~rancisco Berenguer Giner, de la D. Francisco Jódar Jódar, de 1a de
de A¡hcante. Granada.
d D. Ca~iano Rodríguez Diaz, de la ,D. Pedro Melgaa-ejo Cano, de la de
e MarlJ1'ld. AnilCante.
D. Manuel de la Iglesia Severíno, de D. Juan MartÚlez Za¡pata, de la de

la de Lérida. Bal1Co1oua.
D. Valeriano Catto Garcia, de 'la de D. Fredesvinto SánlChez Cachazo, de

RU!;sca.. la de Salamanca..
1 iD. Eleuterio González Fernáooez, de D. José Urbano AnOI1JSO, de la de Má-
a de Salamanca. laga.

D. Mateo Pérez Garda, de la de Cá- D. Miguel Ruiz Herrero, de la de
ceres. Huesea.
RD. Antonio TerueJlo Atín, de la debo Gregorio Martínez Haro, de la de

1leSCa. Ma<dJrid.
d Dy.'.RlQque Vega de la Fuente, de la D. Eusebio RlUiz Duoso, de la de Ma-

e, lzeaya. drid.
l;D. Carlos Mulero Cihocano, de la de D Tomás Jiménez Carda de la de
.~~ .,

ID. ir. Barcdooa.., .
Arlm • anuel OlIva Agulló, de la de D. Etl'staqllJ¡lO Martín Bemto, de la de

ena. Castcl1ón.
RD. Severino Pérez Muñoz, de l~ de' D .Joaquín Murcía Ló¡pez, de la de

uesca. , A¡'¡~nte.

y:D. Lucio Sagredo García, de la de !D. Jesús Barrueco Ullán, de la de
J2X:a.ya. Sallamanca.

AD.II!. J~ime Ferrer Cres¡po, de la de ,o. Juan Sáncllez Beltrán, de ta. de
lca1llte. Huesca.

d D,;. Hororio Díaz Hernández, de la D. José Hernández Hernáooez, de la
e .lJ.uesta;. de AJ1gedras.

.y~' ~nrlque Pel'it'ero Picó, de la de ,D. ManueU ES¡proncecla Cueva:s, de la
~~la. , V de GuilP\tzcoa..

Gu~' esus ázquez Yeloso, de la de D. Amwnio Hida.lgo Ló,poez, de la de
uZ~a. Hue1va.

~tel¡;lceolit mMJ.<:o Yuste, de la de iD. José M~ía Pérez Montero, de la
D cn. de Orense.

de V·Mareetino Rincón Ca1lej~, de ta. D. Quil1Jt!n Pérez Rodríguez, de la de
D lzcaya.. Gui¡p<ú.zcoa.

M:ad ~anuel Sál1lChez Marfn, de la de ID. José Hida;lgo ANados, de la de
D r A . CMiz.

},fá~ gustm Díaz Laguna, de la de D. Rufino Gan:ía G6mez, de la
ga. TD D' .. arragona.

de Al' lOnJSIO Pailomioo Galán, de la D. Vk:ente Rodríguez Castro,
¡cante. de Orense.
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D. Jel:>Ú¡¡' ~~rique Pérez, lle la de
Cáceres. .

D. Paulin~ :¡:i'~rnáttdez Sierra, de ~
de BaileaTes.

D. Fermín ~nca'bo S~nz, de la 4e
Lédda. ... .'.

D. Manuel Molina Molina, de ~
dé' Valenéia.' . . .

D. ~asiHo Sánehez Cordero, de ~
de· Badadoz. '" .

D. Guillermo Castell Moragues, ¡j,l!
la de Madrid. .

D. FlorenlCÍo. Moreno TreJo, de ¡a
de 'Cáceres. . ,

D. Benigno L6¡pez Justo, de la de,
La 'Coruña. .

D. Emilio BoniUa Aranda, de la 4t
Santander.

lj). Endque 'MauTe López, de 1G de
La Coruña. lo

n. J ulián Calzado Nota.do, de ,.
de BadaJoz. JI

D. Manuel Alvarez Igle,~ia's, dtl .
de Santander.

D. Francisco Tesón Hernánde%:, 6t
la de Mál~a.

Ascienden a sargentos de Infantería, CQ1J

la antigüedad de S de octubre y efeclOs
administrativos en la revista de 1WVÍem.-

bre

Asciettden a brigadas tk m.ar, C~ la I D. ManUel1 GiJ. Sátrllez, de la de 'D. Félix CaQ}:¡o Navaa, de la de
OIftigüeáod tk S ¡k octubre y efectos Málaga. T:arrl4-gQOO.
administrativos en la revista de~~ ID. Donato Sáe~ HuaMe, de la de D. Ram6n Fernández Garda, de 1J

br, Ma:drid., de Hu-esal.
D. Fraocisro paJ!'rado GoozáJez, de la D. José Romance Merehán, de la

D. Antonio Ferná.OOez Escobar, de la J' de Allgeciras. de Huesca.
Comandancia de Barcelona. D. José Asensio Cortijo, de la de D. Felipe Forcada Mur, de la de

D. Salvador González Herrera, de la, Ripoll. Guipúzcoa.
de Sevilla. . I D. Félix Del1gado Beato, de la de D. José Vidal Ros, de la de Alí·

D. Pedro Pérez Sáochez Hernández, Hue&:a. cante.
de 'la de Valencia. D. Loorenzo Vicente Vicente, de la de D. Máximo Sauceda de la Montaña,

D. Leandro Cervera Btureda, de la Salamaoca. de la de AJgeciras.
'de Santander. D. Antonio Ros Martínez, de la de D. Manuel'I.:éllez Moya, de la de

D. Antonio Fernández Ponce deIMurcia, Asturias.
León, de la de Barcelona. D. Joaquín Esteller Traver, de la de D. Francisco Martínez Martínez Ló·

D. Francisco Sánchez Loza, de la de Ripoll. pez, de la de Málaga.
Murcia. D. &tani5.lao Gaicía González, de la D. Antonio Ruiz Rueda, de la de

Bada:ioz.
de Cáceres. D. José Quijaoo. Gómez, de la de

D. Martín Rodríguez de la L1ave, de Málaga.
la de Cácerers. D. José Alés Ruiz, de la de Málaga.

D. Antonio García Mulero, de la de D. Eduardo B~avQ Morán, de la de
Madrid. Lérida. .

D. Manuel MarnJ. Toval, de la de Gra~ D. José Moreno Piremd.e, de la de
:D. Gregorio Gol1Zlállez de la Vera. de nada. Cádi2l.

la Comaoo.aocia de Navarra. D. Francisco Martín Aguilar, de la D. José Quesada T.QI'rano, de la de
D. Cipriano Martm Valdecasas, de' de Sevilla. MUI"Cía.

b de &tepona. D. Antonio Berenguer Remedios, de D. Urqano ,Fernández Carrica, de
D. Ignacio Pérez Fernáokiez Pique- la de Baroel~ 1a de Na'Vura.

ras, de la de Bañe.ares. D. Vicente CastiUo Lozano, de la de D. Pedro Prea González, de la de
D. FaUSttioo Valleio Vegas, de la de Es.tqKJUa. Madrid.' .

Este¡pona • 1 D. Antonio Riliríguez V~uez:, de 1Ia D. FrandiWO Avellán Molina, de' la
D. Manuel Palomi!JoO Núfíez, de la de de HÍreI1va. . de Murcia. .

HOOIva. . D. Manuel1 Martinez Fuertes, de la de D. Tomás Medrano Piñem, de 1&
D. Juan Sepú\1vem Cortés, de 1a de Porutevedra. de Hues~. .

Murcia. D. Ramón Castellano Rodríguez, de D. Felipe Hernández Revilla, de la
D. Yictoriano Ramos Rodríguez, de ¡J.a de Granada. de Baleares. .

la de q,ceres. D. Ambrosio Vel1asco Medrano de la D. Pedro Rinc6n Ramos, de la lk
Q. Antonio Ricor Fernández, de 1a de Murcia. 'Pontevedra. .

de Orense... D. Rafael Díaz. de Liaño y Artigas, D. Juan Alguacil Martínez, de la de
D. :Manuel FidJ.ai!'d.o MIra. de la de de la de Castdlón. Viz<;,alVa..

Hue1va. D. Frandsco Alvarez Cecilia, de la D. José Vidal Fernández, de la ~
D. Gonzalo de la Rosa Arenas, de, de Estepona. Madrid.

'la de Cá.ceres. D. Antonio Segura González, de la D. Manuel Moratilla González, de
D J • G • R' d la d M d G d la de H uesca.

. . esus arcla UIZ, e· e ur- e rana~.,. i D. Santos Rodríguez Gutiérrez, do4
Cia., , D. Andres Lopez PIchel, de la de la de Málaga.

D. Jose Camp06 Fernarñez, de la de Zamora. 1 D D . p.t .r' ! d l~ J.MM ' •. . O!11J1ngo m'Uo ·U<l'r'CJ.a e ... \/lO
aga. . ID. Valentln Perez Gil, de la de. Zamora. '

D. Antonio Santoveti Flores, ~ la Barcelona.'
de A1gocir<l5., D. GaspaT 'Gar'OÍaCollado, de la de e . _ ¡

D. Alfooso Portio Graiera. de la de V.a,lencia. 011 la~~ de estiJ lec.ha ;; e,!t:
Navarra. . D. Leopoll1o Martos García, de la tos admmfStrotl.VO~ en fa remsta de ""

D. Sailustiano PalTado Gonzáaez, de de Málaga. f~ttÚJró1
ia de Zamora. D. Frandoco Bardiza Sanz, de la:

D. Gr~rio Franco Hernández, de la de AHca;nte.
de Salamanca. D. Tornás Salvador Ma.tliso, de 1<l

D. EmilIio García pere.; Fel"i1'iil, de la de Madrid.
deDHucFSICa. . V., D. Fmncisco Baihamonde MaI'tín, de

· r::nclsoo 'lIVO Riodr¡guex, de la la de Zamora.
de Madrid. . (D. José Vkente Herrero, de la de

iD. Lutgarrlo RICO In,f:wtef <!e la de Salannanca.
Baleares. ,D. Nicolás 'L'ucas de Leonardo de

D. V.ictoriano Nevado Sailamanca, de la de Santander. '
aa de Huelva. D. Eugenio Benedit Costa de la de

D. Bernabé Lima VMe1lICia, de la de Navarra. '
Huewa. D. Emilio Garda Ardila de la de

n. Saturnino Vázq~z Solano, de ,la Tarr;¡,gona. '

deDVi2JJca~a'M' all C ell' -'_ la de D. Luis Martín E<stévez, de la de
'," QISIe Lr ers ast o, """ Caste1l6n.

AJInlcanTte. • G '00 n_' D. Jerónimo Lorite Revilla, de la.
· otna6 rl ° UUlulnguez, de la; d<: 'Castellón.

de LaCor~. D. Rica·rdo Váll:quez Veloso, de la
D. J?""Qum Nievarro Guerrero, d,,: la de GuipÚzcoa.

de Sevl!la. , D. Juan Meilán Castro, de la de
n. Y<lCell.te HerrerQ Garela, de la de Pou'te.ved,ra.

M.n1.U'Clap·_ t .., Y' Can.~1l -'. D; José Sot6s 'Garda, de la de Va-
• awO as """ qps, 'U<; Ua. <le len'cla,

Baileares. D. Andrés VidalBaTbel1a de la de
\D. José Matías Ríos, de la de Cádiz. Ripoll. . '
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Aptos para subtenientes de mar

Aptos para brigadas de Infantería

(De la Gaceta núm. 315.)

RELAC10N QUE SJ!= CITA

JJU

Ascienden () sarge'Mos de mar, con la
a~tigüedad de 5 de octubre y efectos
administrativos en la revista de no-

viembre

Ascienden a cabos de Infantería, co~
la antigüedad de esta fecha y efectos
administrativos en la reflista de diciem-

br,

D. Matías Fernández MO'Il.dede:l, de la
de Barcelona.

D. José Bernabé Bueno, de la de
Castellón.

, ,"';-':';~'~\"".
D. ~Lorenzo Gu1:iérte% SI1M-ez, de lá I D. Antcnl-io A1Vllté~ -OW~, d:e D. José Galú. TesQ, de 1a. de Za-

de Valencia. . la de Barcelona. m'Q[é.
D. José Cruzado Lorenzo, de la de D. Pedro Sánchez wcía Vázquez, 'D. ARgel Garda Parlcio, de la de

Salamanca. de la de Cádiz. Navarra.
D. Palicual Díaz Ruiz, de la de Sa- D. Francisco Méndez Jiménez, de D. Antonio Oliver Gutiérrez, de la

lamanca. la de Guipúzcoa. de Ri,!>oll.
D. Nicolás Rodríguez Sastl'e, de la ,D. Manuel Ibáñez Carrete1!0' de la

de Santander. de Viz.ooya.
D. Cipriano Santos Pardo, de la de D. Ricar,do Plaza Hernández, de la

Zamora. ' de HUesca.
D. Esteban Martín Junquera, de D. Rafael García Sánchez Alcaide,

la de Santa'nder. de la de Coruña.
D. Germán Gonzá1ez Hernández, de D. Mariano Larraz Arrese, de ía

la de Coruña. de Navarra.
D. Gumersindo Casado Membrive, D. Agustín Solís de la Rosa, de

de la de Barcelona. la de Hue1va.
D. NiCO'lás Conde González, ,de la D. Sixto Gonzá1ez Díaz, de la de

de Santander. Tarragona.
D. Emilio Blanco Fuentes, de la de D. Epifanio Gareía Gareía, de la

Salamanca. de Cáceres.
D. Domingo Sánohez Pa,stor, de la D. Antonio Fernández Martín, de

de Alicante. la de Granada.
,D. Francisco Carrasco 'Luján, de la D. Gonzalo Guardado Cristo, de la

de Madrid. ' de Castellón.
D. José Luengo. Gonzalo, de la de D. M~nuel Vega-s Puras. de la de

Figueras. Ponteve<ka.
de la de D. Eugenio Suero Duarte, ,de la de D. Benito Matamala Surribas, de

Hue1va. la de Lérida.
D. Manuel Oliveros Ló¡pez, de la D. Saqtiago Tolel1ano Sa:bariego, de

de Granada. la de Mlálaga.
D. Joaquín Hervás Gil, de la de D. Ceferino Fernánde2 'L6pez, de

Coruña. la de Lérida:.
D. José lriarte Yáñez, ,de la de D. LuclllS Mairena ,Márl<1uez, de la;

Orense. de Cádiz.
D. José Gareía Jorge, de la de Al- D. Francisco Ortiz Aguia~, de la

mería. de Asturias.
D. Félix Larriqueta Maisterra, de D. Galo Hernández HLanco, de la

la de Navarra. de GuipÚzcoa.
'D. Antonio San León Hernández, ~

d,e la de Sa,laman.ca.
D. Manuel Bazaga Amado, de la de

Cá:ceres. D. Martín Rodríguez Jódar, de la
D. José Magariño Martinez, de la IComandancia de Pontev~dra.

de Barcelona. D. Francis'co Oneto Barea, de la de
D. Pedro Páez Clarés, de la de· Cá!diz.

Huelva. I 'D. Antonio Ferná:ndez ESJcobar, de
D. Miguel Vidal Toledo, de la de la de Bar,celona.

Mála'ga. 'D. Sa'1vador González RerreTa, de
D. Blas Pérez González, de la de .la de Sev¡'¡la.

Valencia. Ü. Pedro Pérez Sánchez Hernán·
D. Antonio Trujino Rode'To, de la dez de la de Valencia.

de Salamanca. D. LeandTo Cervera- BU:Xefia,s, de la
D. José Rodríguez Moreno, de la de Santander.

de Sevilla.
D. Timoteo Alva'r'ez 'La.rriqueta, de

la de Navarra.
D. Juan Asensio Blesa, de la de D. Juan Pertusa: Satas,de la Ccr

Figueras. mand'll!ncia d,é Mad.i:id.
D. Antonio 'Cdbos Cervantes, de la D. Eugenio Gutiérrez Beruito, de

A de Madrid. la de Pontevedra..
ptos para subtenientes de Inf!mterla D: Juan Espín Teja'da, ,de la de Va- _, D. Julián Roig Mamesa, de la de

lencla. ; BaleaTes.
D. Higinlo Lovera Lausín, de la de ¡ ,D. Ange,) Gil 'sánchez, de la de Cá-

V<llilnda. ldiz.
D. Eu,stasio Acón Velasco, de l¡l de! D. Daniel Ramos Expósito, de la de

Coruña. \ V12')Ca'ya.
la D. Victorio Pérez BoJ:ldallo, de la: D. Elías Chapa.rro Torrijos, de la

de Tarragona. ¡de Alicante.
D. Rafael Gago Cabido, de la de D. José Rodríguez Medina, ,de la de'

'Cáceres. ' Valencia.
D. Saturnino de la Felicidad, de la D. Indalecio Junquera, <l,e la de Za-

d,e Este'l)ona. mora.
D. Primo Diez Sánc:hez, de la de D. José Sánchez Jurado, de la de

Huesca. Huesca.
D. Francisco Vereda Marave,r, de la! D. José Rirvero Casa:us, de- la. ,de

de Asturias. ; Huesca.
D. Jacinto Gómez Barba, de la de, D. José Fernández Rodríguez Ro-

Huelva. .dríguez, de la de Gra'1N\lda.
D. Nicolás Gemio García, de la de I D. Angel Mlarttl1i Martín, de la de

Sevilla. ¡Sa.),a¡nanca.
¡

Em1liano A~barrá1l! Váz,quez, de la
Comandancia de Gra'lJada..

Angel Anta Santiago, de la de Za
mora.

Ave1a,r-do Alfon'So Rios,
Navarra.

Norberto González González, de la
de Badajoz. .

Ignacio Sea'l'a Alonso, de la de
Huesca.

Circular. Excmo. Sr.: Por reunir
las condiciones prevenidas en el de
creto de 5 del mes anterior (Gaceta
núm. 280),

Este Ministerio ha acordado decla
rar aptos para el ascenso a empleo
superior inmediato, a las clases com
pren.didas en la siguiente relación, que
comIenza con D. Otilio Lobato Cos
tas y termina con José Puig Esteve,
el que obtendrán cuando les, corres
ponda, si ,para entonces 'continúan
reunien,do condiciones. para ello.

Lo comu.nico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimien'to. Madrid
lO de noviembre de 193<1-. "

P. D."
PASCUAL AIloU>

D. Otilio Lobato Costas de la Co-
mandancia de Bad3!;oz. '

D. Víctor San Juan Andr,eu, de la
de Santander.
..1 D. Francisco Benito Toribio, de
'-le Ma,drid.
..1 D. Antonio Ca'staño Avila, de la
'-le Santander.

A1P. José Estradera Ruiz, de la de
Icante.

..1 D. Manuel Barrueco Ullán, de la
'-le 1fUTcia.

D. Santos Gu,sano Bartolomé de la
de Madrid. '

d
D. Manuel Jódar Alaminos, de la

e Bada,¡joz.

Ú
D. Félix SáLnz BJlIile, de la de Gu:i.

l} 2:<:00. "

Señor...
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D. Rafael Velázquez Vázquez, d~ la D. Julián Escribano Navarro, de D. Jesús Ruiz García, de'la'de Ma-
de H llclva. la de Castellón. orid.

D. Cristina Solano Blanzaco, de la D. Juan Gonzá1ez Monedero, de la D. José Caballero Ramos, de la de
de H Ue5ca. ce. 1Iálaga., '" E'lrce]ona.

D. Juan Ruiz Ruiz Ruiz, de la de .). :\ll:lres C,,¡Qcron Jiméuez, de la D. Eleuterio l1arcos C¡¡jide,
A~l1!~:"'í~.t. ":': ~\: :i:agJ.. de Figuera.s.

D, [':.blo Otero García, de la de D. l!anutl Sánchez Lavado, de la 1 D. José Sieiro Gómez,' de la
Fi.~::~rf,5. de 1íadrid. ! Pontevedra.. ,

U..\g-tl:'tin Flores García, de la de D. S'd\'ador Dertameu Bertomeu, de ¡ D. FrancIsco Fernalldez Sastre, de
Hue.-:a. :a de B2~ce]0¡;a. 11.1 de Barcelona. .
· D . .Ie-~' Rodrí..-:uez Bermúdez, de la 1) . ..\lb;no 11o~a Kuet, de la de Ta- ¡ D. Fernando Toledo 1101'<:110. C~ 1:1

de :>,d;,:·.-z. ;'l'::¡g,' na. ; -de Cádiz. ,..
l') Celestino Vega Zurdo, de la de i. D. Valero Sanz Rodnguez, ([~ L ;.~D. :.; ¡",ue1 Sánchez Sánchez San- .

too. e;e ::.' ie Bad;:.joz. r~:'~(,lL' ¡Madrid.. ,.
de }~. P~dro Tur Ferrer, de la de ~fa-. D. Gregono Blasco Salas, oe 13 ce

1). Jerón:mo l1artin Pacheco, (;~:d. l' Viz'caya.
la :.:c S;;:amanca. D. Enrique Expósito García, de la. D. Restituto del Olmo lIuuoz, ,:~

D. Jc:~n Sánchez Alba, -de la de , '1" . ¡1 d Pontevedra
Barcelona. úe ~, a.aga. . . a e . .
· T;. .h;;n Lúpez García López, de D...\ntcllJo Salguero Clemente, de ,. D. 1íanue1 Barreda Castillo, de ];c

la (:c C~('me. ;2 d'e ~furcia.· . de Ca,:tellón.
. de la D. Sebastián Alcnso Vega, de la de l' D. José Gómez Guirao, de la der. f,·.:·c" RamaJo Sánchez, Barce1(\na. . Alícanté.

de ···:~:,nc;2.

· D. 1",,:,0 Bao Gutiérrez, de la de D. Emilíano Gonzá1ez Blanco, de, D. Dionis:o Valenzueb Agulló. c'o?
ll{,:~::a. ;:i ,L: X.:::yarra": ,la de Sevilla.
• 11••J¡-::f¡n Sendin Galiana, de la de D. Leaureano Dóniz ~fartinez, de i D. Pascual Amorós Blasco, de !;¡ de

liJ. <le Pcnteycdra. . 1Barcelona.
Va;,ncia. ::J. Andrés Vázquez Chavertté, de! D. José Jar.que Tello, de la de Gui-· r. F,,::eiano 'Ledo Macías, de la de· G . " . . i '.a dL; ·111pUz~oa. . puzcoa. .
Zamora. . p. ~ed:-o Morales Alcojor, de la de,' D. Miguel Rodriguez i11añanes, de

D. 1Ianuel' Mora Sánchez, de la de A:gt?clras. ,la de Zamora.
R:pcll. D. :Mariano Sa1sona Allepuz, de la ¡ D. Desiderio Sánchez Notario, de
· D. Félix Benitó Toribio, de la de de Santande'r. ¡la de Huelva.

Navarra. D. Vicente Tomás Míllán, de la de D. Victoriano Pérez Pérez, de la de
D Pablo Fernández Delgad-o, de Tarragona. Santander.

la d~ Cácere5. D. Lorenzo Villar Requena, de la ,D. Eugenio Sa1azar López Ipiña,
D. Francisco Moreno Gallardo, de de Valencia. de la de Madrid.

la de Hues-ca. D . .José Pradas Alvarez, de la de D. José Nieto Pereles, de la de
D. Anastasia Romero Martínez, de MurcJa. , Huelva.

la de Barcelona. D. Ramon 'Latas Lema, de la de ID. Isidoro González del Pozo, de
D. Salvador Ruiz Notario, de la de Lugo. , ,., la de Málag:a.

Almería. ·D. ~amon Varon Jlmenez, de la de 'D. Antonio de la TorJ:'e Rueda, de
D. Juan Difeu Verkart, de la de Almena. la de Granooa.

Huesca. D. Juan Miguel Rodríguez, de la D. Vicente Campos García, de la
D. Gerardo Rodríguez Mañanes, de de Grana<;la. de Guitpúzcoa.

la de Zamora. . D. J05e Montalvo Reca1de, de la D. Luis Ocaña IMontes, de la de
'D. José Caballo Guerrero, de la de Vizcaya. AstuJ:'ias.

de ~rurcia. .o: Miguel Ló<pez Iglesias. de la de D. José Barrueco Ullán, de la de
D. Antonio Marfil Tovar, de l~ de Ca.dlz.. . Sálamanca.

Máhga. D. Angel Sev.l1ano Herrero, de 1.: D Jesús Rodríguez Rattni1de la
, D..Tuan Pérei.Azaga, de la de Na- de Zamora. ....

D lT' t B l e Ll 11 d' 1 d de Hue1va.varra. '. . y Icen e o u,er ove, e a e . D V' 't D' G'l d 1 d H
Al'· t . ;cen e lez 1,' e a e uesca.

D. J erónimoCebrián Miguel, de la Ican ~. , " D. J oaquin Correa Brito, de ia de
de Zaniora. . :D. N orherto Exposlto Dlaz. de la Cádiz.

D Alf Za· R' d 1 d de Santander. D M' 1 C F ' d d 1. :, onso rco UIZ, e a e. 'D T a' C d '1 t' dI'" ¡gue a,va ernan ez, e aV' , , '. om s orona o "' al' 111ez, e a d C'd' .
Izcaya. ." ,'de Vizéaya.· e a IZ. . ,
D. FranoClsco. Gallego Gar{)la, de la l' D E b' F l' 'd Ch'n' . d D. Antomo Berruezo GarCla, de la

d B 1 . use 10 e nan ez lleno, eId Al 'e arce O'I1a. la de N a a . e -mena.· .
D. Dionisio Vivas Bwquet, de la de D L a:v rVr '1 ec G' d 1 d D. Wenceslao I-báñez Leiza, de la

S '11 . UIS a s a omez, e a e ~ G' ,
eVl a. H l' '1 ",e . mpuzcoa. .
D. In. d~lecío Torres Cortés, de la j" ~r~~'i'gue1 Jódar A1aminos, de la de, iD. José Troyano Sánchez, de la de

Ge Almena. Granad ' Coruña.
D F . M' Ada. . ~

. r,ar;cIsco artln~z rroyo, e D. Victoriano.Gasoar Cabrero, de la p. MIguel Vega Munoz, de la de
la de Cadlz. de Na.varra· Cadiz.

D. José Sánchez Martínez Gonzá-l D. Wa1d.~ del Cerro Rico, de la de ,D. José GaUego Nvarez, de la de
lez, de la ~e Huesca. . ' Santander. . Coruña. . .

D. M.artln Serra Vener, de la de. 'D. Frandsco Pérez Ciprés de la D. LuJ,s Lar¡¡¡ Hld'algo, de la de.
Baleares. de Huesca. ' M!adrid.

D. Agustín Pér-ez RodrÍg'Uez M011J- D. Juan Garda Pérez Sánchez, de D. Enrique Román BeJ:'na1, de la de
tes, de la -de Pontevedra. la· de Granada. Santan.der.

D. Antonio Garri-do Rodríguez, de D. Nicolás Farelo Muñoz, de la de ID. LeopoIdo Agís DJaz, de la de
MI de TarrAA'ona.. Navarra. Ahnería.

D. Ramón Cifuentes Huertas, de la D. Manuel Prado Guerra, Ge ta de ID. Manuel Guiral Ca¡pdevila, de. la
de Figueras. Estepona. de Valen.cía.

D. Edu¡¡¡rdo Hernánd·ez Macías, de ID. Emiliano Cisneros Delgado, de ,D. Antonio Pérez Mlénd.ez, de la de
111 de Huesca. . la de Cádiz. Huelva.

D. Elías Sanz PerosiUo; de la de ID.. Adrián lMuñoz García, de la de ID'- José Bisquer Sendra, de la de
Valencia. Granada.' 1Castellón.

D. Felipe Moreno García, <le la de ~ D. Vicente Moreno García Sánchez, ¡D. Cirilo Ló'pez Sanz, de la de Ri-
Coruña. íde la de Santander. polI.
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~
D. Constantino Robles Humayor, D. :Manuel de la Iglesia Severinor D. Erdesvinto Sánchez Cachazo, de,l' de la de Vizcaya. de la de Lérida. la de Salamanca.
D. José Niceto Bravo, de la de D. Valeriano Ca:~o García, de la de D. José Urbano Alonso, de la de

Cúdiz. H uesca. ~.f[¡laga. .
D. Angel Díaz Peral, de la de Bar- ,D. Elcuterio e ;lzál.ez Hernández, D. ::-.rigllel Ru'z Herrero, de la de

celona. (;e la de S"lam11.. L Huesca.
D-. 1Januel Ayerra Franco, de la de D. ::Ifateo Pére¿ Gz.rcia. lÍe la de D. G~egorio ~lartínez Haro,' úe la

naj"ilrr:¡. Cúcere". de },fad.ríd.
! . :':''lwel Tomé Raston, de la de D..-\ntonio CerucIo Acín, de la ck D. Eu,;~bio Ruiz Dt:e,o, de b de

A:::<':Jt~. H 1:e,;ca. 11:t,Hd.
1l . . \:1;','1:0 C11er1nO Gómcz, de la . D. Ror¡1,1e Vega de la f';,:~nte, de ¡ D. Tomá" ]iménez G¿,rcía, Je la de

d.' E,·,:pona. :,,; de Vi~cava. 1Dar·ce:ona.
n. .\'·''1'lel lfartÍ1:ez López, de la ''D. Car:os lIu'cro Checano. de h D. Eustaquio ').;artin Benito, de la

de :.: 2.úi,i. de lr U.-;:;2.. 1de Castellón.
.!~' }cin:e Crespo Crespo, de la de D. ~lanucl Oliva .-\gul1ó. de la de 1, 'D. )01quín 11urcia LÓ'Pez, C:e la

A:','''']],\? .'\:::lcna. ¡(le AlIcante.
l)..-\:::j~ndro Juan Garc1a, de la D. Scverino Pérez lIuñoz. de la de D. Jes~s Barrueco Ullán, de :a de

eL. ::'~:-;,:::,:n(:er. : :tIl¡~s('a. i Salanlanca.
;:; ;;;. ,1,. ~ REZ Díaz. de la de Este-; \_.~~,;t1c:o Sag:eao Garda. de la de !H~e~!a~an Sánchez Beltrán. de !a de

¡l. ~.':"l1:n¿ü .-\rbona Rigo, de la: ·D.' )~'ime Ferrer Cre~oo. d" la d,,! D. José I:Ie.mández ilernández. de
,:, ,;:¡:, .,~ ". l.-\li.::l"t~.· I la de Algeclras.

:.:. \'.,>. ::in Gonzúlez Blanco, de la! D. :r-I:J!1O::0 Día, Hcrnám:cz. ele ~.,! D. ~Ianuel Espronce::1a CueYa~. l:C
..1, ~::·:i'l1.'I],:a. i .:e. Hllesca. ,., la de GUlpÚzcoa. -
, '... -'.':::'\(' \'i:Jaches Berenguer, de; D. .Em:que Ferre~o P;:(l, r:e h de . ,D. Antonio Hid;::go LÓipez. de la.
la Ce .1l1<:al:te. IV<dene::¡. de Huclva.

') \ t . L' L d 1 l' D. José )Ja:ía Pércz ::-'1ontero. de
. 1,' .' ': on;o ¡arte aguna, e a j :D. Je~ú~ Yázquez Veloso. de .a Ge ,la ,le Orense. . .

C-2 ~113.cr:J.. ~ G~1i·)úzcGa. ......
D. Pedw Creolpo Ibars, de la de: D. ViceEte Blanco Yuste de 1 d 1 'D. Quintín Pérez Rodríguez, de ia

AEcante. . I Castellón. . ,a e. de Guipúzcoá.
d D

S
A.1yonio Alvarez Berrocal, de la ,\ D. ':.farcelino Rincón Calleja, de la 1C~¡z.José Hidalgo Avalos, de la de

e eVI. a. . de Vizc3lVa. I ,D. Rufino García Gómez, de la de.
D. ISIdoro Clsneros Romero, de la D. Mañuel Sánchez },1:arín, de la de ¡TarTa'gona. ~

de Huesca. :\1'adr'd I '
ID. J c:aquín Iglesias Canillada, de 1" D. lA'gustín Díaz Laguna, de la . ID. Vicente Rodríguez Castro, de la

la de Flgueras. ::-'1 '1 . de . de O'r~nse. .
D ~'t Al t C t' d 1 d • a aga. .D. Anacleto T~J'edor Martín, de la

. ~na ea n ar e as ro, e a e D Dl'onl's'o Pal . G l' de laRipoll. '. I 01111110 a ano de Salamanca.
D. Antonio Devesa Buhigues, de la JeDAIBlcaarnttoel'ome' M H '11 .D. Alfonso Marín Pérez, de la de

de Alicante. . oreno orrI o, de Cáceres.
D R f 1 I l' G ' d 1 d la de Huelva. ID. Juan Torres González Molano,

B~l;are~.ae g eSlas a.rcla,. e a e 'D. ,Daniel Vargas Vidal, de la de de la de Lérida.

D F . P d Alb de la A.sturIas. D. Wel1'ceslao Alvarez Intento, de
. ranclsco ove· a ert, D J s' ..., ~ P t 1 d 1de Alicante. ;. o e JU,unoz or a , e a de la de Badaaüz.

D. Angel Figueruelo Fuentes, de la Caceres. 1 D. Sebastián Ausina Cervera, de la
de Coruña. .D. Miguel l'Monje Berrocal, de la de Alicante.

D. Sebastián Gorjón Sánchez, de la de Alg-eciras. -D. Bartolomé Expósito Cano, de la
de Madrid. D. Juan Maldonado Rodríguez, de ¡de Murcia.

D. Germán Romero Borrega, de la la de Granada..,. :D. Leona,rdo Solano iMartírtez, de
de Cá'ceres. D. Manuel ]lmenez RublO, de la de la de Valencia.

D. Juan Sánchez ¡'Moreno Ca¡lIeja, de Hue1va. I D. Fidel Lozano Tacón de la de
li! de Badajoz. ID. Rodrigo López Q-uiñones, de la Bar,celona. .'. '

,D. Leocadio Nogales Martín, de la de AJlmería. . 1 ,D. Pablo Mateos Rodríguez, de la.!
de Huelva. D. José García Luengo, de la de, de Alicante.

,D. Juan Guerrero Ruiz, de la de Huelva. liD. Daniel Córdoba López, de la do.
Murcia. D. Luis Garda Sánchez González, Barcelona.. . •

D. Manuel Martín Estañ, de la de de la de Santander. ,D. Hermenegi¡,¿o Ji'lllénez Fuentes r

Baleares. 'D. Gaspar Carrero Jiménez, de la de la de Figueras.
D. Antonio del Campo López, de la de ·Cádiz. ! D. Enrique Lorente Sánchez, de la.

de Granada. D. Secundino Ibías M'esa, de la de' de. E-stepona.
iD. Dámaso González Sánchez, de Lugo. . j ID. Francisco Flore3 Figueroa, de la

la de Salamanca. D. Emilio E-Slparza GaJ:cía, de la de de Zamora.
D. Juan -Gallardo Martínez, de la Valencia. D. Emilio López Gutiérrez de la

de Coruña. D. Victoriano Martul González, de I de Granada. '
D. Julián Pascual Sanz, de la de la de Madrid. D. Blas Bascuñana Faz de la de

Asturias. D. Laureano Ferreira Ríos, de la Bar·celona. '

I
D. Manuel' Paredes Hern!mdez, de ele Madrid. D. Bernardino ,santos. Martín de la

a de Almería. -D. José Díaz Ferrer, de la de Cádiz. de Huelva. '

1
D. Manuel Andrés Fernández, de 'D. Bernardo Fernández Garda, de ,D. Ví'ctor Garda Ya'güe de la de

a de Barcelona. la ele Santander. . Huesea. '

la
Do Flo.rentino Baltasar Monje de D. l'MIguel Portales Rueda, de la de ID. Ped,ro Moracho Redrado, de la

de Huesca. . ' Málag".. de Navarra.
d iD. Angel ]iménez GallardO, de la D. And,rés Fabián N3!harro, de la ,D. Antonio Fernández Alonso de'
e IMadrid. ele Bar.celona. la -de Granada. '

d D. Joa,quín Femenías Vives, de la D. Francisco ]ódar Jódar, de la de ,D. Angel Moracho Learte de la de
e Castellón. Granada. Viz.caya.'

l D. Francisco Berenguer Giner de 'D. Pedro Melgarejo Cano, de la de D. José Gallego Estévez de la de
ade Ali-cante. 'Alicante. Ripoll. '

d D
M
· 'Cashno Rod,ríguez níaz, de la D. Juan Martínez Z3!]ilata, de la de D. Ramón Alvarez Garcia de la de

e a-dri-d. ¡ Barcelona. Asturias. '
J
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RELACION QUE SE CITA

A,pto.r pcifu saifge#lós l1t mar

D. Antonio Rodríguez Gntiéa-rez, de
la de Castellón.

D. José Quelle Fran-co, de la de
Lugo.

,D. Pedro Lorca L&pez, de la de
Cádiz.

D. José Puig Estévez, -de la de Al
mería.

D. O. ntÍm. 263.

P. D.,
PASCUAL ABAD

'(De la Caceta núm. 316)

Circular. ,Excmo. Sr.: Reuniendo
las condiciones ,prevenidas para su
ingreso en Carabineros los oficiales
de laSo Armas generales comprendi~os

en la siguiente relación, que comienza
con D. Emilio Fernández Simón y
termina con D. Adalberto Maderuelo
Gómez,

Es1:e Ministerio ha resuelto disponer
sean anotados definitivMIlente en el
lugar que hoy ocupan, en el Registro
corres-pondiente.

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y el de los interesados. Ma
drid, 12 de noviembre de 1934.

Señor...

D. Emilio Fernán·dez Simón.
D. Camilo Alvarez Ruiz.
D. Cesáreo Torres Camacho.
D. Emilio Torréns Cay1á.
D. Aquilino LÓipez D'eus.
D. Juan ,Cas-as Vkiana.
D. Ra!fael Miran<da Barredo.
D. Germán ,Sánchez MontO'Ya.
D. Ramón Mitjana Raubert.
D. Vicente Ruiz Sánchez.
D. \11artín Sánchez Naves.
D. Tomás Alonso Morales.
D. José Segoviano Martín.
D. Eduaroo L..ópez Puertas.
D. Carlos Echeovarría Gis.bert.
D. José 'Martín Gonzalo.
D. ILorenzo Espadas Pérez.
D. ::&nguel Pérez Moya.
D. J o&é Fernández Neira.
D. 'Gabriel Rodrfguez Cabezas'.,
D. Bedro Cel"Vera Serreta.
D. Rufino San Miguel Lahoz.
D. José Caste.lls Sáenz de Tejada.
D. Luis García Dopico.
D. Leofpolido Vega Oe'hoa.
D. Torllbio Gutiér.rez Gabriel.
D. José Verde Esteban.
J;l. A,daloberto Maderuelo GÓmez.

(De la Cauta. núm. 3,17.)

,Excmo. Sr.: Para rprO'Veer una va
cante de teniente 'Profesor en los. Co-
le¡:dos de ese Instituto para el des
emlpeño de las clases que se le enco
mienden por la Jefatura de Estudios
de di'cho Centro do·cente.

Bastarrica, de la Ministerio de la Goberna
ción

14 de noviemb!le de 1934

ID. José Tur Nogueras, de la de Pon
tevedra.

D. Salvador Garda López, de la de
Málaga.

,D. Luis Barragán Guarnido, de la
de Murcia.

D. Francisco González Gabaldón,
de la de Baleares.

D. Diego Pestaña S¡¡¡bariego, de la
de Barcelona.

D. Isidoro Cejuela Patón, de la de
Estepona.

ID. Antonio Vázoquez Santiago, de
la de Málaga.

D. Santiago Trujillo Rodríguez, de
la de Estepona.

ID. Gabriel González de Bartolomé,
de la de Zamora.

,D. Julio Toro Lófp-ez, de la de Ali
carite.

D. Bienvenido Alfonso Cano, de la
de Málaga.

ID. Francisco Beren,guer Catalá, de
la de Valencia.

Aptos para brigadas de mm

D. Román Fernández Sáez, de la
de Santander. ._

D. José Martín Ortiz, de la de Al
g-eciras.

D. /Manuel Antequera Fernández,
de la de Málaga. ,

D. Antonio Martín Martín, de la de
Guipúzcoa.

ID. Manuel Such Llorens, de la de
Tarragona.

Aptos para sargentos de Infanterín

D. Juan Sepúlveda Cortés, de la de
Murcia. .

!D: Victoriano RMIloS Rodríguez, de
la de Cáceres.

ID. Antonio Ricor Fernández, de la
de Orense.

D. Manuel Pkhardo Mira, de la de
Huelva.

ID. GO:ll.zalo de la Rosa Arenas, de
la de Cáceres.

D. Jesús García Ruiz, de la de Mur
cia.

'D. J os-é Campos F ernández, de la
de (Málaga. '

D. Antonio ·Santovety Flores, de la
de A~e.ciras.

ID. AManso Fortio Grajera, de la
de Navarra.

,D. Salustiano Parra10 González, de
la de Zamora.

D. Gregario Franco Hernández, de
la de Salamanca.

ID. Antonio Ros M'artínez, de la de
Mur,cia.

,n. Jerónimo Lorite Revilla, de la de
Badajoz.

D. José Moreno Pire, de la de Cá-
diz. -

,D. Basilio Sánchez Cordero, de la
de Badajoz.

ID. Pascual Díaz Ruiz, de la de Sa
lamanca.

ID. Juan Prieto
de Orense.

.D. Narcis() de la Peña Arias, de la
de Badajoz.

ID. Clemente Rodríguez González,
de la de Algeciras.
. ,D. Casimiro González LÓ¡pez, de la
de Murcia.

ID. Antonio Hernández Zamlbrano,
de la de Alge:ciras.

:..:- ,]'
-D. Juan Ojooíl !Estrella, de la de

Granada.
ID. Ignacio Sión Sanz, de fa de Gui

púzcoa.
D. Pedro Heraández Rodriguez, de

la de Zamora.
D. Simón Hernández Sánchez, de

k1 de Huelva.
D. Francisco LÓ'pez Contre.ras, de

la de )'Iálaga._ -
D. Francisco Alvarez Núñez, de la

de Almería.
,D. Ignacio Loyola Sánchez, de la

de Figueras.
D. José González Cantón, de la de

Alogeciras.
D. Julián Conde Martín, de la de

Guipúz'Coa.
D. Eleuterio Domínguez !Macía.s, de

la de Algeciras.
íD. Manuel Peraire D'llarte, de la de

Valencia.
D. Cruz Sánchez Herrera Martínez,

de la de Algeci.ra.s.
ID. Salvador Ibars Ronda, de la de

Alicante.
.D. Demetrio Vicente Santos, de la.

de Figueras.
D. Juan Quilis Echevarría, de la de

Santander.
D. Facundo Montero Lanuza, de la

.de Lérida.
ID. Aoorés Trejón Aguilar, de la

de Figueras. .
D. Rafael Montaria Olmos, de la

de Lérida.
,D. Manuel Lálpez García, de la de

Valencia.
D. Pedro Garda Portillo, de la de

Madrid.
D. BrauEo Manzano Aguilar, de la

de Pontevedra.
ID. Francisco Naranjo Raya, de la

de Almería.
D. Antonio I:ozano Fonsoca, de la

de Sevilla.
D. Miguel LÓlPez Catalá, de la de

GuiJp.úzcoa.
D. Ruperto Ramos Martínez, ue la

de B<lJdaj02l.
D. Cristóbal LÓ'pez García, de la

de A1mería.
'D. José Velasco ¡Martín, de la de

Viz.caya.
D. Antonio lfíiguez Fernández, de

]a de Asturias.
• ID. Diego Peral García, de la de

Badajoz.
'D. Antonio Biñao 'García, de la de

Figueras.
,D. Nicolás Prado M',urugosa, de la

,de Lugo.
.Do. Narciso Agudo Borrego, de la

de Lérida.
'D. Daniel Vara Moracho, de la de

Huelva. .
D. Jenaro García García, de la de

Alicante.
D. Gabriel Rodríguez Jiménez, de

la de Coruña..
,D. Antonio Prieto Torres, de la de

Este'pona.
'D. Luis Be.nito González, de la de

:-lantan.der.
D. Juan Ga:iate Crespo, de la de MI>

<Irid.
D. Florencia Santos Vicente, de la

de Santander.
,D. Luis Ramos, Zabalza, de la de

Cácercs.



D. O. núm. ~3

lEste Ministerio ha resuelto se cele
bre el corresJpondierite' cqncurso' en
tre los de dicho empJeo que deseen
tomar g;:>arte en él, los 'que promove
rán sus instancias en el plazo y for
ma que determina la orden circular
de 5 de octubre 4e 1931 (D. O. nú
mero 226), a la que se dará exacto
cum.plimiento, así como' a;l'a circular
núm. 25 de 10 de mayo del año ac
tual. debiendo ser remitidas las ins
tandas de los concursantes al citado
Establecimiento directamente.

Lo ,digo a V. E. 'Para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de
noviembre de 1934.

P. D.,

EDuARDO BENZO

Señor Ins,pector general! de la Guardia
Civil.

EX'cmo. Sr.: P¡¡.ra proveer una va
cante de comandante profesor en . los
Colegios de ese Instituto para el des
emjpeño de las clases que se l~ en
comienden ¡>or la J Matura de Estudios
de dicho Centro docente,

lEste Ministerio ha resuelto se cele
bre el corresJpon-diente concurso en
tre los de dicho empile'!;} que de.§een
tomar ¡parte en él, los que promove
rán sus instancias en el plazo y for
ma que determina la orden circular
de 5 de octubre de 193'1 '(D. O. nú
mero 226), a la que se dará exacto
cumplimiento, así como a la circülar
núm. .Q de 10 de mayo del año ac
tual, deibiendo ser remitidas las ins
tandas de los concursantes al citado
Establedmiento directamente.

Lo digo a V. E. ¡para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de
noviembre de 1934.

P. D.,._8'"
Señor InSlPector gener¡¡¡l de la Guardia

Civil.

(De la Gaceta núm. 31~~

.Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los oficiales y subteniente
de la Guardia Civil eXiPresados en la
siguiente relación, que prinCÍipia con
D. Félix Fernández B,esga y termina
con D. Diego Santos Urbano, pas,en a
situación de retirados, por cumplir en
el' presente mes la edad reglamenta
ria, y fijen su r,e&idencia en los pun
tos que también se indican en la men
cionada relación, debiendo ser dados
de baja en ese Instituto por fin del
mes de la f.echa.

[Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cum.plimiento. IMadrid 5 de no
viembre de 1934.

P. D'J

EDUAltDO BCl'ZO

Selior Inspector general de la Guar
,dia Civil.

14 de noviembre de 1934, '

lI;ELAC10N QUE Sil: CITA

C;;;itán, D. Félix Fernández Besga.
Mtadrid.

ICa1pitán, D. José Garrido D1az. Ma
drid.

T,eniente, D. Manuel Tomé Corrás.
Lugo.

Teniente, D. Arcadio Camúñez Mo
reno, Mérida (Badajoz).

Teniente, D. Manuel Rodríguez Gar
cía. La Coruña.

Teniente, D. José Martín Sánchez.
Valencia.

Teniente, D. Victoriano González
Velasco. Burgos.

Teniente, D. Tomás Moren ,Mondé
jaro Almerla.

Teniente, D. Antonio Pérez Alva
rezo Mérida (Badajoz).

Teniente, D. José Miranes Bengo
chea. Juneda (Lérida).

Teniente, n. Andrés Barea Malo.
Barcelona.

Alférez, ID. Pascual de Andrés
Fraile. Ma.drid.

Alférez, D.• Eugenio Domínguez
Palmero. Las Arenas (Vizcaya).

Subteniente, D. Diego Santos Urba_
no. Málaga.

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicita
do por el teniente, con destino en el
regimiento de Infantería núm. 5, don
Narciso Ariza García,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación de .la escala de as
pirantes en que figura:f>a para el Ins
tituto de la Guardia Civil.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento'y demás efectos. Madrid, 8 de
norviembre de 1934.

P. D.,
EnuAllDO BENzo

Señor Inspector general de la Guardia
Ovil.

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicita
do por el teniente,' con destiIl() en el
regimiento Cazadores de Caballería
núm. 2, D. José Gil Ramírez.

Este ¡Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación de la escala de as~

pirantes, en que figuraba para el Ins
tituto de la Guardia Civil.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de
noviembre de 1934.

•• D...
EDUARDO B&NZO

Se,ñor Inspector general de la Guar.¡:1ia
Civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada por el c¡¡¡pitán de la GuardiaCi
vil D. V¡,centc Mora Garuz, de la Co
mandancia de Teruel,solicitando aco
'fcrse a los beneficios que conceden
los decretos de 23' de marzo y 23 de
abril últimos (Gacetas núms. 84 y 1I4),
en relaci6n con los de 25 y .29 de albril
de 1931 y demás c1islposicioncs com-

plementarias, fundando' su petición en
que no pudo a su debido tiempo aco
gerse a ellos ,por no ha:ber ,sido resuel
to el expediente de juido contradic
torio de ascenso, y al resolverse fué
ascendido al empleo de capitán, con
la antigüedad de 29 de rrta,yo de 1932 ,

Este Ministerio, of.do el parecer de
la Asesoría Jurídica del mismo, te
niendo en cuenta que si bien durante
el 'plazo señalado en los decretos dic
tados para ese Instituto en 23 de mar
zo y 23 de abril del año en curso, en
relación con los de 25 y 29 de abril
de 193'1, D. Vicente Mora Garuz era
sólo teniente de la Guardia Civil, co
mo el ascenso a ,ca,pitán que se le ha
concedido en 30 de julio ¡pasado por
los méritos contraídos en Buñol (Va
lencia), donde resultó gravemente he
rido, se le otorga con la antigüedad
del día 29 de mayo de _1932, hay que
retrotraer esta fecha a todos los efec
tos y estimar su pretensión de que se
le reconozcan, a los efectos de reti
ro, los beneficios de los preceptos an
tes citados, ya que no cabe imputarle
el no haberlo solidtado a tiempo,
puesto que ello ha dependido, no de
su voluntad, sino de la Admin.istra
ción, que ha&tael 30 de julio del año
actual no le concede un ascenso que
le otorga con fecha. 29 de ma.yo de
1932; en su virtud, acuerda acceder a
la solicitud del capitán Mora Garuz,
concediéndole el retiro con el haber
pasivo a 'que tiene dere-cho como aco
gido a los beneficios de los decretos
al princÍJpio cita.dos, el cual percibi
rá a ¡partir de prrmero de diciembre
próximo por la Delegación de Hacien
da de Valencia, ·por fijar su residencia
en Alboraya, de dicha provincia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Ma,drid, 8 de
noviembre de 1934.-- P. D.,

EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de 1", Guar
dia Civil.

(De la Gaceta núm. 317.)

•.. e. •

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

JUSTICIA

Circular. Excmo. Sr.: Sin perJUlCIO
de las sanciones' lega:Ies que resulte pro
cedente il1J/PO'ller, o die la terminación sin
responsahilidad, que aparezca leg::¡jmen
te indicada, cuando (:on ocasión de par
tes solbre hedhos delictivos o ,imple
mente constituHvos de faltas militares
graves, se instruya. el oportuno procedi~

miento de carácter judicial, e indepen
dientemente también, en otros casos, de
las sanciones gU'bernativas que corr<:~

ponda aplicar previa la inform:~d(J11 o
eXlpediente que proc«l.an, es evidente que,
en ocasiones. las necesidades df'l m¡¡ndo
y las i~riosas exigencias de la buena
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HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

SECCION ~E PERSONAL

AL SERV1CIO DE OTROS ~IINIS

TERJIOS

que fué dado de baja en el mismo, a
D. Francisco G6mez-Joroana y Souza.
colocándose en la escala de su clase en
el puesto que por antigüedad le co
rres·ponda.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim:ento y cU.n1?lim'c¡ito. :,fadrid, 8 de
nov:embre de 1934.

AL SIERWCIO DE LA GENERA·
L¡IDAlD

~:;,>.;~

!Ex'crno. Sr.: N OImbr.ado para prestar
aervicio en el! Cu.er¡po de Mozos de Es
cuadra de Barcelona, el! tet1ie1'llte de IN
FANTERIA D. JUlaI'l ~rcía Blanch,
del regimiento núm. 10, este Ministerio
ha resuelto que ell ex/pr~do ofician que
de en la s'ituación de "Al servicio de
la Generalidad", en ,las condiciones que
determina el decreto de la Presidencia
del Consejo de Ministros, <!e 24 de ene
ro úJ1timo (D. O. núm. 22), y a'fecto
para fine:s de dOlCurnenrtadón a;] Centro
doc Movilizaci6n y Reserva nÚim. 7.

Circular. Excmo. Sr.: Nombrado por
la Presidencia del Consejo de Minis
tros QSecretaría técnica de Marruecos),
el comandante de INFANTE:RIA don
Benigno Martínez Portill'Ü', Delegado
gulbernativo del territorio de Hni, car
go virueU!lado al que actualmerute des<:m
peña de Jefe de la Oficina de Asuntos
Ir.dígénas deil citado territorio de sobe
ranía, este Minii5lterio ha resucito con
tinúe el il1te['eSlacio en la situación de
u Al servido de otro~ Ministerios".

·Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cllJtIl!¡)limiento. Madrid, 13 de
noviembre de 19314.

HIDALGO

HIDALGO

para su cono
Madrid, 13, de

Sel'íor...

REINGRJESOS EN EL EJERCITO

Sefíor...

Circular. Excmo. ST.: En aJP1icaci6n
de los beneficios de amnilStía, que se
determinan en el número 11 del ¡¡¡par
lado A) dd artícuio único de la tey
de 24 de abril último, y en el ar
tícUllo OCWvo del decreto de iguaJ fe
cha GD. O. nÚim. 9S), por acuerdo del
Consejo de MinilStros, .este Ministerio
ha resuelto conceder el reingreso en el
Ejército, con el em¡pleo de teniente ge
neml, en situación de segunda reserva,
y con f~ha 19 de enero de 1933, en

ORDE')¡ DE SAN HEiRIMENEGILDO

CirC1flar. Excmo. Sr.: De conformi
fiad con 10 proouesto:P0'1' el Consejo
Director de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y San
Hermene¡¡;ildo, este Ministerio ha resuel
to conceder la 'Placa de la última Orde!'
citada, al auditor g-eneTa1. D. Ange'1
Garda Oitermín. A;sesor Jurí'dico del.
Consejo Superior de la Guerra, con la
a¡;tigüed~d del día 23' .eJe mayo de 1929,
en qut' cumplió las c{)ooicione'S regla
mentarias para ello.

Lo 'COmunico a V. E.
cim:eoto y curnlpl1imiento.
noviMlibre de 1934.

Señor...

dones expresaaas, por aplicación de la
presente orden se decrete el procesa
m:ento o se les dec1are encartados y en
su consecuencia se acuer.eJe el pase a d:s
ron:h;e gubernativo, se considerará, ¡¡ara
<:'1 caso de que el procedimiento termine
~c, ah,olución, sO'ÍJr-c'eÍlniento, () (1<'<:1a
ración 'k irresponsahilidad v sin iml).')'
~¡~'ó.- r.e C0,TKt'VO alg-un0: qlH: h':n
t~-e~ados ¡J1~~rc~ a la situacioo d.: d:,- SeÍJor ...
;,-n'b'fs :::-uhern2tivos desde la ':!z: cok,-
carlos.

7." En k's <::a<os de que l}f(.'s·!:l(iv2.-
":~c't(.' ,oC t,ate ¡le hechos C0r.5titnti,·0<; Circular. Excmo. Sr.: En a!)!icadón
.1.: f.ol:'! m"i~;:r leve. cuanrl() se i~v~,t:- de los heneficio5 de arnllistie.. · que se
n"("] ~: ~rn~d;mie!'!tos previos. los .Tue- dete-minan {n el número Ir del apar
<'C' c:1¡;'t:!'f'~. A ll"¡ 'to !"-rs y '\Jlto"::;:r.es tado A) del artícalo único de la ley
..·::'t?,.::o eXDrt'sadas. procederán en la de 24 de abri,; último, " en el ar-
fcr:;r ,'~ ir;::'~f'da a1O(<"6r¡,x'"tJ:t.' \. ,j tícu10 octavo deJ decreto'de igual fe
,r:" S<, ('sc::'.,~:{'n medi2l'1te :nf<'rmáción cha (D. O. núm. 95), 00

1
r acuc~Go del

..<..... r1..,'2. 1 o cscr:t':l. n-e!'o s!n c3!"á<:ter de pro-
~~":""':'"~'A ',..,,~,~, ~_ ~ éI~' él'" Consejo de Ministros. este :,r:r;ister'o
~'.;.~";;h ' ~ '~"t" . ;'~'LC ~lr;t ,:rcc¡:'.- ha resu<;;to c'Jnceder el reingreso en el

. ,','C (¡:('. '!S :.11 ~r·c.a· "S m: .• ar~, su· E" 't l ' d G 1 d
",~-'r.r".'s. T"Jr n,opi2. 'n:<:Íativ:l '1 '.Í:ir .J~r:; o, con. e e.~p;eo e e~era e
C".'e!'!t'\ a .e,te )'fbiste¡:" en ()~d'Cn a 1"I~lns:on, en s:tU:l0:on de Se¡nlll(1~ r(ser
que cons:G".'ren nroce<1ente sobre la ~:_ \a, y c<:,n, fecha 19 de. enew ce .1933,
t::1rión de los inter>esaélos. sin ~rbici,o en que tu~ dado ~e baja; en {'~ mls~o,
de hacer mo desde h:ego de sus facu'- a D. Mano )'IuSl,era P¡ane~. colocan
~"d-:.'~ guhel"'1ath·~s en 10 que afe<'te a h dose en la escala ~e.. su cJ~se en el
sanción cre las falta~. puesto que por antlguedad le corres-

P.o Indene1!dientemente de C'lanto se ponda. .
-('~ta;,lece en h presente dis'POsi'J;ór, s<' . I.¿:> comumco a. v.. E. para ~u cono
entend<'rá subsisten las facultades 9.'uh<'r- clm:ento y CUlI1Jl'lImlento. Madnd, 8 de
nativas de todo oroen atribuídas oor los nOVIembre de 1934·
"",eC'epto<; lega1es vigentes al '\1inistro
de la Guerra. Sefíor...

Lo comunico a V. E. oora su ~onoci- ~;,??;'f~'¡. ': .;.
miento y cumplimiento. 'Madrid, 1~ de ------.--........- ...-----
noviembre de 1934.

org~nización y disciplina de las unida
des armadas, no permiten esperar los
trám:tes todos de un pr2cedimiento has
ta llegar al procesamiecto o perfecta
com'Oro">ac:ón de l:>s faltas. P1-', ;,:0,
dar el cese en los destinos o ma-.rlos de
quien'..', por su conducta s,,~n a~~eec;~:·

res a ello,
S{ :):"(:" la e:'"':::~;~.:'ad.a ba:=:e e 11:~~~i:':"'1(}

-er! e; 'C:,~iritl1 c!e 3:-mo~:z:':r 1as p~!'cn~

t~ 7':;~~ ::e·:-~":¿o.:i;,.·s d~ 1.1 d:~C':""r1~~ {'<!'!

1~, q:~:{'~~)~i~:~:~~~11~~~n:-;~./~\[');~~;r.~:
h2 ~<,~~;·:<to ~(' <!T:'1:C'~~(':

r.{) ~:,:,.,,'''}-: .,~c. ("I)~ ~.>':2.~:'1't1 ~:.:: ;'J.-"

tc;;; ;J:,~.x(Y~d :~ co::t;:-a Gen~ra~t::s. ¡efe::.
o:1c::l:e3 y ~':.~~0fic·2~·~'. ::.~ ::1~truya ¿~()

ce'i:~:e:.to Dar;:. 1.1 e:"::0."{-rc:~. C.e r';:':0cn
5~~'''~:'~~<~~ ·Def!·~l ,- n)!- l·.... ,...l.o-= ""~ '-'u
é:of:-;:! ~er ~~':::~:~~~t1~P~~ d~"~rl~l:~(':·~ i;l=
t-: r.-'::::'}!"" .:.Yr-::\~e. c.:1::d'J t:.'~S }~ec1~,~,:=

f':):" ~!..: ~:-".""'\.~:-:!\:-;;:' ~fc:'~-e-:! :? ~ .. rr~·~:·<:

;'~ c' 1, <:; :t.. c::t,·~:.-,::~~ ?:-:::-:~:-,:. :nci ...~
pend:el;temente de G::e ~1 prf)<:{'~·1T!:('~~~

se '3~ga :x:r ~U:' trr.n1:te::. 1eg:l:,p~ v se 1k
gil'..' Q no a,l !Jrocesamiento de ios pre
Buntos cu1:p<aJbles o a iU declaradón de
e:::::: :-~2.d.-:,~. 105 A..u:Eto":'es con j !l:-:~r~>:c
c:ó:: núbrin ¿e oue po, lo,; Jue~es ins
t:-oct')!'es se im,:-ima a las actuac:ones
la IT'Jy,:r r31j:dez y de q:Je en h!'e"¡;:l'~C

J}'~:'. Y ta!'! !J'ronto como se reciha decla
racón a los inculpados y firm:lIltes de
les ;>artes y testigos más esenciales. les
den cO!1cc:mieoto del resultado de las
mismas .-:n forma extractada y urgente.

2.° Re-cibiclo dicho conocimiento por
el Aud.itor. éste dará cuenta inmediah
al General Jefe de la división orgánica.
Jefe de las Fuerzas Militares de Ma
rrUffOS o Ccmandantes Militares de Ba-'
lea!'es y Cana·rias. según los casos. con
signando gil opinión, sobre la COll\''e

nienci? ¡>ara la di'scip'l~a y supre:nos in
tereses de la Patria y el 'Ej~rcito, de que
los presuntos culnables continúen o no
en el desempeño de sus destinos G man
dos.

3.° Las autoridades militares ;:Xél 'e
sadas, con vista de lo eXJPues-to .por 'los
Auditores y en atención también a 10
que su propio celo les sugiera teniendo
s:empre en cuenta las exigencias de la
disciplina. pro1JDndrán a este M miste
rio lo que estimen indicado en orden al
cese o continuación en el destiuo o man
do del perS0113:l de que &e trate, haci01
do la propuesta en la forma y por el
medio más rápido, incluso por telégra
fo, en el caso de que lo considerasen
necesario.

4.° Recibida la pr<Ji)1leI5'ta, se adOiPta
rá 'por' el Ministerio <!e lJa Guerra da
resolución que se estime de justicia, pu
dIendo ;p.edirse la ~iación de infor
mes y da1.olS que se juzguen precisos.

S.o IEl Minisltro de la Guerra, C<JImo
consecuencia de la propuesta de las Au
tori<lrades militares al acordar el .::ese en
el destino o matJlC1.o, 1XJÓrá determinar
según los casos, si los interesados han
de pasar a cuibrir otro destino, o han de
qued'ar en situadón de dis'J.XlTIH:>le:i for
zosos con arreglo a los apartados A) o
B) del artículo tercero del decret.) de S
de enero de 193,3, modificado por el de
16 de enero de 1934.

6.° Cuando después de pasar a situa
ción de d'isponihle forzoso de los "-par
tados A) o B) del artículo y disposi-
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HIDALGO

HIDALGO

Fll~rZ~,:i :,li·

DESTINOS

RELACWN gUE SE CITA

CUEROO DI: SUllOaCIALES

Lo comunico a V. E. par. su cono
cimiento y cumplimiento. .MQ.drid, 13 de
novierr.ibre de 1934.

Señor...

Una de bri.¡:--m, en la séptima divi
sión or¡ániCil..

Una. de bri¡alC1a, en la octava divi
sión orgánica.

Dos-de brigallia, en la Comandancia
Militar de Canarias.

Una. 00 ¡¡argento, 00 la COI!Uan<iancia
Ui'1itar Go C41iz.

¡Madrid, 13 -de ooviembre de 1934.-
HidaJl¡o. .

Excmo. Sr.: A prolpue.st:t (1(' la Di
rección gcneral de ScgurÍlkc1. cs{e
;I.f:ni.;tcrio ha re.Sllclto quede ."in efec
to el ingreso en el Cuerpo (le Segu
ridad en la ,provincia de Madrid del
capitán de INFANTERIA D. Juan
Lópcz García, concedido ¡pO,. orden de
26 dd mes próximo pasado (D. O. nú
mero 248), cesando en la situación de
"Al servicio de otros ,Ministcrios" y
continuando en el destino de .proce
dencia, :primera Legión del T<.'rcio.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cutll'plimiento y como

HmALOO

~. Sr.: Vista j¡¡, ••tanci", cn
Jada. p« 1& ÁBrIt¡lQ.dóa .. ArtillerÍ¡l de
Ullta, _ ~ ~ julw úb••, promeTida
por el ltr~ada. de la ll1is_, D. ]Vlall.uel
Rubio S«Ó., llOlicitaaldo J.co¡:-erse al ar
tÍiculo 15 de la. ley de i lÍel dtado mes
de j.ulio y .1 a.scenso 411 empi'Oo de al
férez,Oite llinisteri{) ka resuelto des
estilllar l. petidón lie! i.teresado, por
no reunir l«.s condiciones que iet.:rmina
el referido ;¡,rticll'lo de h<lllar:ie declara
do a:pto v-ra el ascenso en la fecha de
la fusié1'l de l.s escalas ie oficial, por
lo Q.ue ~ tenía adquirido y periécciona
do el derecho al ascooso y que si bien
fué a:probado con posterioridad en d re
~imiento de Arti1l~ría. d. l.Lon:aiía nú
mero 2, a:l amparo de 'Un. dis]Y.lsición es
pecial de 20 de enero de 1932, con fina
lidad y dectos le¡;¡.les determinados que
eran los de aro-¡¡erse 41 los beneficie s del
¡párrdo segundo del artíCulo 17 de la ley
de 04 de diciembre de 1931, cuya aproba
ción· dehía h;¡;ber obtenido en la cabece
ra de la división con arreglo a :0 pre
ceptuado en la regla décima de la or
den de 2'9 de octubre de 1918 te. L. nú
mero 2'92).

división or-' .~ comunico a. v.. E. para ~u cooo-

1cImIento y cumphmlento. Madnd, 8 :le
, noviembre de 1934-

~D. O. núm. 2Q), que reune las condicio
nes que de<termina el iei'Undo caso, cuar
to del articulo 444 del re¡lamento para
aplicación de la vigente .ley de recluta
miento y visto lo dispuesto en ;a arder.
de 31 de diciembre de 1931 (D. O. nú
mero 5 de 1932), este Ministoerio ha re
suelto acceder a lo solidtado por el re
currente, quien disfrutará en su nuevo
etllrpleo de suiboficial de oOOmplemento de
Ingenieros (¡¡, extin¡uir), l. antigüedad
de esta fecha, quedando afecto para ca
so de movilización 411 Centro de Movili
zación y reserva núm. 7.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cU,moplimiento. Madrid, 8 de
noviembre de 1934.

Señor Geneu.l <le 1& Io:UUla .ivisiÓCl or
I'ánica.

Seíior General de la cuarta
gánica. ,

~
CONCURSOS '.. tSeñor Jefe Superior de las

. ; litares d!c Marrueco.!.
Czrcular. EXlcmo. S,r.: Con arr~glo ~ .

a lo prevenido en e.l artículo 26 dd re- I "

g11amento a,probalrlo por orden circular J
de 11 de junio de 1919 0D. O. núme-.
ro 1:29), este Ministerio ha reG'1.1eltü se
anuncie c011lCurso para proveer las va
cantes de Se,cretario'S de causas de los
JUZlgWOIS permanentes que figuran en
b sig-u;enk rer1adón, oorreslpondienocs a
la, cate,g-orías que también se mC11ICio
llan, dd Arma de Infantería.

J~",S as[>irantl.''S a dichas p,lazaiS, ¡>ro
movcrún sus instancia~ en ell plazo de
diez díaos, a ,partir de la fecha de la pu
blka'CÍón de eS1ta circullar, laJs que serán
cursadas. directamente por los ]e·fes. de
quienes de¡peooan, a la autoridad jtlC1i
ciaJ! del punto a que c"orreslPOnrle la
vacante.

(E=no. Sr.: Vist& 1.. ias1:atlci. pro
movii<la. por el i<lr¡eallo .. INGEN:IE
ROS, en .ituación de r.tirado, Cándido
Bonet de los SantoS, _ ~~lial de q~

se le con~a el elJ1'pl'ID de suboficia.l de
la escala de coIltpleIIllento d. su Arnl.;
tooiendo en cuenta. que el recurrente está
declarado .pto ¡;>ara su.OOfici.l profesio

J nal por orden de 9 de soeptiembre de 1930
(D. O. núm. ~), que reune las íOndi
ciones que determina el s~undo caso,
cuarto del articulo +44 del reglamento
para aplicación de la yi~ente ley de re-
clutamiento y visto lo dispuesto en la or
den de 31 de diciembre de 193'1 (J)rAt.10
OFICIAL núm. 5 de I~;P), este Mill:ste
rio ha resuelto acceder lt lo solicitado
por el recurrente, quiM disfrutará en su
nuevo emploo de ¡¡uooficia;1 de compie
mento de Ingenieros (a. extingUlr), la a:1
tigüedad de esta fecha, quedando afedo
para caso de moYiliución al Centro de
:Movilización y resen'. núm. 7.

Lo comunico a V. E. para su cor:o
cimiento y cumplimiento. Uadri¿, 8 d~

noviembre de 1934.

HIDALGO

HID~O

HIDALGO

BAJAS

CLASES HE COMPLEMENTO

Lo cOl!Uunico a V. E. para su C04ID-I
-cimiento y c1.l4Illl;Mimiento. Madrid, 13 dC
noviembre de 1934.

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Señor Intervemor central de Guerra.

Señor General de la. primera diTi.ióa
orgánica.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio .te
"ha resuelto que el alférez de la escala
de complemento del Ar= de INGE
NIEROS D. Fernando Gordón Gucía,
afecto al Centro de MQviliadón y re
.serva núm. 1, cause ~j¡¡, en el Ejércite
y Arma a que p-ertenece, por haber c_
plido el plazo de re~Séllbilida.d llIilitl.r,
exlJ.}idiéndosele su licencia. absolna. ¡.e..
gún dis'[)Oll.€ el .apa:rtado cuarto de la e.r
den circular de ZJ d.¡ diciembre o. 191'
(e. L. núm. 489).

Lo comunico a V. E. ¡;>ara su~
cimiento y cumplimiento. Ma.drid, Ul *
noviembre de 1934.

Seíiür Genoeral de la cuarta divisiór, or
g-única.

Excmo. Sr.: Vista. la instanci:.t pro
movida por el sar¡ento de INGENIE
ROS, en situación de retirado, Benja
mín Julve Gimell.o, en .úplica de Que ••
le conceda el e1lllJ!1w de SiUbofici;¡,l de 1J.
escala de complemento de su Arma; te
niendo en cuenta que el recurrente está
declara,do apto para suboficial profesio
nal, por orden de 9 de septiembre de
1930 (D. O. núm. 204), que reune las
condiciones que determina el segundo ca
so, cuarto del artículo 444 del reglamen
to para aplicación de la. vigente ley de
reclutamiento y visto lo dispuesto en la
onden de 31 de diciernrbre de 1931 (DIA
RIO OFICIAL nÚm. 5 de 1932), este Mi
nisterio ha resuelto acceder a 10 solici
tado por el recurrente, quien disfrutará
en su lluevo em:pleo de SiU'l:xldidal de com
plemento de Ingenieros (a extinguir), la
antigüedad de esta feciha, quedando afec
to para caso de movilización, al Centro
de Modlizadón y reserva núm. 7.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
noviembre de 1934.

·Excmo. Sr.: Vista la instanch pro
movida por el sargento de INGENIE
ROS, eu situación de retirado, Félix de
la Sierra Herranz, en sú];)lica de que se
le conceda el em¡>leo de suboficia,¡ de la
escala <le complemento de su Arma; teN
niendo en cuenta que el recurre1;lte, está
declarado apto para suboficial profesio
nal por orden de 2fl de enero de 1923
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Excmo. Sr.: Vista la instan cia pro
movida por el soldado que fUl~ del Ter
cio, Carlos Augusto Dos Santos Farias,
con residencia en esta plaza. calle del
Angel, núm. 17, en súplica de ,evisión
de su expediente de ingreso en el Cuer
po de INVALIDOS MILITARES; te
niendo en cuenta que I:;¡. inut:lidad que
padece no se halla incluída en el .:ua<'!ro
de 8 de marzo de 1&77 (e. L. núm. 88)
ni en el de 13 de ..bril de 1927 Ce. L. nú
mero 197), no considerándolo, por tanto,
comprendido en las 'bases transitori2.s de
la leyde 15 de septiembre de 1932 (DrA
:R.IO OFICIAL núm. :nI), por este Minis
terio se ha resuelto desestimar S11 ),}eti
ción, por carecer de derecho a b que so
licita, continuanido en la situaci6n de re
tirado por inútil con el h3!ber pasIvo que
le fué oportunamevte señalado.

Lo comunico a V. E. Para su cono
cimiento y cuin'¡)lirniento. Madrid, 8 de
novietnJbre de 1934.

Señor Jefe Superior de las F:,¡'~rzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Getleral de la octava divisió:1
orgánica e Interventor <:entral de Ciue
na.

Excmo. Sr.: Vista la instal'ich \}ro
movida por el Kaíd de Mía de la M",·
hal-Ia Jalifiana del Rif núm. 5. 1fo1stafá
Hassen Guerruani, con residetlc;,l en Me
lilla. en súplica de revisi6n ele su exp,,·
diente ele ingreso en el Cue~!>') de IN-·
VAIJIDOS MILITARES: t"dendo en
cuenta que dicho ingreso le ¡ue elenf:ga
do con anterioridad, por 110 t'11"on!rars.:
la inutilidad que padece, incluíel.l en d
cuadro de 8 de marzo de 1877 (e. L. nú
mero 88). no considerándolo. po!' tanto,
comprendklo en las bases transitorias de

Señor. General de 1a primera división
orgánica.

oomprenden los benelidos de revis:ón
que solicita porque ésta fué ¡x<lida fue
ra del plazo señalado en la ley que se
inrvoca; mas en el caso en que ésta pro
cediese, como Sle dejaron transcurrir
también más de los dos años que señala
el reglamento de 6 de fe'brer<J de 19OO
(C. L. núm. 22), ya que la declaración
de inutilidad se hizo en 2<5 de septiem
bre de 1928 Y la instancia, primeramente
curSlada, lleva fecha de 31 de octu1Jre d.e
1930; por este Ministerio, de acuerd.:>
oon 10 informado por Asesoría, '''' ha re
suelto desestimar su petición de ingreso
en el Cuerpo de Inválirlos, debiendo cau
sar baja en el Ejército y remitil"se el ex
pediente a la Dirección general de ia
Deuda y Gases pasivas (Sección Mili
tar), a los efectos de señalamlento d~
ha'ber pasivo que le correspond;:¡, toda
vez que el interesado ha sido dec1arddo
inútil total a consecuencia de un acci
dent~ sufrido en acto de servic~o. con
posterioridad a la vig€11cia del Estatuto
,de Gases paJSivas del Estado.

L:J comunko a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
noviembre de 1934-

HIDALGO

HIDALGO

INIUT:ILES

!ESTADO CIVIL

DOCUMENT,A,CIOiN

Señor...

Excmo. Sr.: Visto el exiledi~ gu
bernativo instruído.en esa divisióII, a fa
vor del soldado que fué del regimiento
d~ Artillería ligera núm. 9, Antonio Gdr
cía Pazos, domiciliado en esta capital,
calle del Humilladero, númerp 16, bajo,
por este Ministerio se ha resuelto, que
por el Centro de Movilizadó:l y reser
va que corresponda, se proceda a la rec
tificación de la do~umentación del inte
resado en el sentido de consignarse en
ella los apelllidos que quedan expresados,
re vez del de Pérez, que, como segundo
a),}ellido ahora figura, como caso com
p~endido en los preceptos de la orden
circular de 25 de septiernlbre de 1878
Ce. L. núm. 2188).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Ma<lrid,' 8 de
noviembre de 1934-

Señor General de la quinta división or
gánica.

Señor General de la pr'imera división or
gánica.

EX'cmo. Sr.: Vi'sto el expediente ins~

truíoáo al soldado del Grupo de Fuerzas
RegulaTes Ind1gems' de Ceuta núm. 3,
Avelino Alonso Fernández, .licreciado
1JQr inútil, residente en Fonsagrada (iLU::
go), paráá.creditar derecho a su ingreso
en Inválidos, y resultando que lué decla
rado inútil total paro. el servicio de las
Armas, en 25 de se'ptiembre de 1928, co
mo consecuencia de las lesiones que le
pr<J<fuio la coz de una mula, en ocasión
en q~ prestlllba :servicio, solicitarfdo en
31 de octubre de 1930, el iugre;;;) en el
Cuerpo de IN;VAUDiOIS MILITA
RES, y s'iélllddle de'sestimarla por haber
sido formulada fuem del plazo de un
a,ño que señal<!!ba el artícu10 cuarto del
reglamento de 13 de abril de 192¡, vi
gente en aquella fecha, y revisado el ex
pedi'ente de ingreso en elCuer,po de 111
viíJlidos, acogiéndose para e'llo a ,la ley de
15 de septiembre de 193.2 en virtud de
su instancía de 15 de didemlbre de 1932,
se comj;>ru-eba que al recurrente 110 le

HIDALGO

DISPON~BlJES

rectificación ll. la d,e 10 del corriente
mes (D. O. núm. 261). Madrid, 13 de

r.oviembre de 1934.:., . "",."":'',:~';'ó.t:'~
...~ ._.. ;..a-- .'l'o'. ~.'

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Por este ¡Mi
nisterio se ha resuelto que los jefes de
los Cuerpos, Centros y Dependencias
del Arma de INFANTERIA donde

Señor Jefe Superior de las Fuerzas sirvan . los alféreces de dicha .Arma
,Militares de Marruecos. ascendIdos a este empleo 'Por cIrcular
" •... de 29 de septiembre último (D. O. nú

Señores G~n~ral de la prImera dlvl- fmero 227), remitan con toda urgen
sión orgamca e Interventor central cia, si ya no lo hubieran verifi<:ado,
de Guerra. I cOpias de las hojas de servicios y he

Ichos de los mis.mos, como se previene
en la circular de 21 de noviembre de
1928 (D. O. núm. 258):

Lo cOoillunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de noviembre de 19314.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señores Gener!.l de la -quinta división
orgánica e InterTentor central de
Guerra.

HIDALGO

DISl1fINTIVOS

Señor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo del Tercio,
sin derecho a harras, a.l maestro armero
del CUERPO AU~IU;\R SUJ~AL

TERNO DEL EJERCITO, con desti
ne en el regimiento de Costa núm. 1,
D. Francisco Merino M.artínez, por ha
ber prestado sus servicios en aq1lel Ouer
po, durante un período mayor a tres .lños
"! hallarse comprendido en las drcuhres
de 25 de octubre de 1928 y 18 de junio
de 1930 Ce. L. núms. 367 y 228J,

Lo c<lmunico a V. E. para su con(1
cimiento y cumplimiento. Madrid, 'J de
nnvi-embre de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la instanda cur
§ada en 8 de agosto próximo ~asado

"'.P.0l: el Centro de Movilización y Re
~erva núm. 8, .promovida por el ca
pitán de CABALLERIA, con desti
no en dicho Centro, D. Julio Pérez
Salas en solicitud de rectificación de
su a~tual deStino,. que le fué adjudi
c1iilo con carácter forzoso, por orden
drcula:- de 28 de julio anterior
(D. O. núm. 173); teniendo en cuen
ta que con anterioridad a su destino
se encuentran para colocadón forzosa
los de su empleo, disponibles forzosos
<l.'partado A), .procedentes de la mis-ma
situación, apartado B), con arreglo a
10 que determina el inciso c) del ar
tículo 13 del !lecreto de 5 de enero
de 1933 (D. O. núm. 5), este ·.;Minis
terio ha resuelto que el citado caJPitán
cause baja en el Centro de referencia
y quede dispon~ble forzoso en la quin
ta d:visión con la fecha que anterior
mente -disfruta.ba en esta situación, en
las con.diciones que determina el apar
tado A) del utículo tercero del citado
4ecreto.

Lo comunico a V. E. para su co
.ocimiento y cullllPlimiento. Madrid,
12 de noviem'bre de 1934.

.... "... .....k.&.,' '; ',: ¡ ~ ! ,í t
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CONTABILIDAD

INTENDENCIA CENTRAL

HIDALGO

REOOMJ?\ENSAS

RELACION QUE 5:1 CITA

la ley de 15 de septiembre de I9Ja' (DrA- Jcreyendo enemigos a la co1um'lJa de soco- ' guió notablemente ofreciéndose volunta
RI~ OFICIAL núm. 221), po!" este Mini~. 1'1'0: Fué el que consiguió asimismo que rio <para llevar una orden de la mayor
t~no se ha reSlUe1to desestlmar su petl' abneran la puerta <bel Cu.aJrtel y durante imrportanda, para el buen éxito. de las
clón por carecer de derecho a 10 que so· todo el combate dió extraordinarias prue· operaciones. Outn'plió su cornetid0 atra-'
lidta. . has de valor y serenidad. vesando uoa ex:tensa zona ocupada 1101'
.L:o comumco a. v.. E. para ~u con?- Sargento primero de Intendencia, con los revolucíO'Ilaríos, que 10 apreS'lrona

clm~ento y cumphmlento. MadrId, 8 úe Francisco Peña 'Dorres. Se distinguió su regreso y aprovechó la prime;'a oca-
nOVIembre de 1934. en grado sumo por su valor al frente de sión para fuglllrse e incorporarse a su

HIIIALGO su unidad. ooidad.
Sargento primero de IJltendencía, don Madrid, 13 de noviembre de 1934.-

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Ml- Filiberto Pérez Serrano. Herido menos Hidalgo.
litares de Marruecos. grave. .Se distinguió dando pruebas de

gl"an bizarría al frente de sú res.]}ectiva
unidad.

Sargento de Intendencia, D. Al~ton;o

Carril Cacl1o. Herido menos grave. Se
distinguió dandi:> pruebas de gran bira
rría al frente de su respectiva unidad.

Salrgento de Intendencia, D. Antonio Circular. Excmo. Sr.: Recibida en
Toribio. Heriuo grave. Se distingu:ó dan- este Ministerio con posterioridad al 5
do pruebas de gran 'bizarría al frente de de septiembre último la documenta
su respectiva unidJarl. ción de diversos Cuerpos, Centros y

Sargento de Intenuencia, D. Gabriel Dependencias Militares a que se refie
Mejuta Doma. Herido menos grave. Se re la orden cir,cular de 18 de abril pa
distinguió dando 'Pruebas de gran biza- sa,do para poder reclamar con cargo al
rríaal frente de su reslJeCtiya unidad. presupuesto vigente atenciones de ejer_

Slllrgento de Intendencia, D. Santiago cicios de afias ,pasados y no existien
Méllldez Ferreiro. Herido menos grave. do crédito sobrante j:Jara ello, por re
Se distinguió dando pruebas de gran biza. sultar escasos los del segundo semes
rría al frente de su res,pectiva 1.ltud:t<Í. tre .de 1934, 10 .que es requisito indis-

Sargento de Intendencia, D. Cándido pensable a tal fin, según preceptúa el
Saavedra Soto. Se distinguió dando prue- artículo segundo del decreto de 13 de
has de gran bizarría al frente de su res. abril del año actual (D. O. núm. 88),
peetiva unidad. este Ministerio ha resuelto que todas

¡Cabo de Infootería, D. José Ramón las cantidades figuradas en la indicada
Fernández y soldado de igual Arma Emi- .a.ocúmentación y que no han sido re
lio Ladia. ManejarO'Il el fusil ame';-ralla- lacionadas en 01 DIARIO OFICIAL de es
dor, con el que consiguieron rechazar a te Departa:mento hasta la fecha, ¡para
los revoltosos' en momentos críticos, al su reclamación por el j:Jresupuesto
tratar ue entrar en el 'Cuartel, ocupado vig.ente, 10 g,ean con cargo a los ejer-.
por el regimiento de Infantería núm. 3. cicios respectivos, siguiendo la trami-

·CaIOO y soldado de Infantell'ía, Benigno tadón marc3Jda para reclamar las
Cruz y Aurelio Collado. Obedeciendo ór- 1atenciones de 'ejercicios cerrados que
denes directas del General del Cuer·po de ,carecen de crédito legislativo, en cuya
Ejército de Asturias, -em'Plazaren con! forma se reo1amarán también. cuantos
gran serroidad una ametralladora en el j devengos de años anteriores reconoz
mismo momento y análogas circunstan- ca este Ministerio durante el resto
cia's que los anteriores. del ejercicio actual.

Caobos de Infantería, Antonio Gómez Lo 'Comunico a V. E. ¡para su co-
Rial y Ricar{1o Villarino. De la segunda noCimiento y cumplimiento. Madrid,
Compañía; marc1ulJbalIl en vallguaraia el 10 de noviembre de 1934.
día que 'se l1egó a Avilés' y asimismo en
los momentos de entrada en el Cuartel Señoc•••
de Oviedo. Se distinguieron extraordi-
nariamente.

CaJbo de Artillería, José Díaz Carmo- llADRID.-llolPREIITA T TALLEJlEs DEL MI-
na. Con'Cltic1:or de un caanión. Se distill' XI.UltIO :11'" LA GlIEJlU

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El General del
Cuerpo de Ejército de i\s1lurias en 26 de
octu1bre último, en uso de las atribucio
nes que le confieren el artículo terc.:ro
del reglamento provisional de la Medalla
Militar de u de marzo de I92<l y el 16.0

del vigente reglamento de Recompensaó
en tiempo de guel'lra de 10 de marzo
de 1920, dió cuenta de haber concedido
dicha mOOalla al personal de su Cuartel
general, del regimiento de Infantería nú
mero 12 y de la oolumna de camicnes que
10 tra!l1sportaba comprendido en la si
guiente relación, por los méritos 'que se
expresan en la misma, cOl1.traroo.s durante
las operaciones efectuadas ,por la colum
na constituida por dichas fuerzas, que sa
lió de Lugo y consiguió la Ji¡beración de
las duodades de Oviedo y Avilés. En su
vista, este Mi!!1isterio ha resuelto confir·
mar la referida cO'Ilcesión.

Lo comunioo a V. E. para su conoci
miento y cum'plimiento. Madrid, 13 de
noviemlbre <fe 1934.

Brigada de Intendencia, D. José Basan·
ta Iglesias. Herido leve. Se distinguió
dando 'Pruebas de gran bizarría al frente
de su pelotón.

SaJrgento primero de Intendencia, don
Jesús Castro Feijóo.' Herido me!l1OS gra
ve. Se distillguió notablemente en el mo
mento ue la llegada ante el Cuartel, ':on
-extraoroi:naria bravura y grandísima se
.11/mildad, cümlig1.l'iéndose, gracias a él, ha
cerse oír de los sitiados oue hacían fuego
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